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S U M A R I O
pARTE OFICIAL

Presidencia des Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de com petencias de ju r isd ic ción.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Real orden dando las gracias á los señores que lian form a

do el Tribunal de oposiciones á las plazas de A spirantes  
al Notariado, por el celo demostrado en su com etido.

Ministerio ds Marina:
Reales decretos de personal.

Ministerio ds Hacienda:
Real decreto creando una Comisión para la redacción del 

proyecto de reglam ento definitivo de la  renta del a l
cohol.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos de personal.
Otro creando un servicio especial de Correos para la  co

rrespondencia urgente.Otro concediendo franquicia postal para la correspondencia oficial á la Inspección general de los E stablecim ien
tos de Instrucción é Industria m ilitar  y  á la  Dirección  general de la Cría Caballar y Rem onta

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artos:
Real orden aprobatoria do las adjuntas instrucciones para 

la redacción en las B ibliotecas públicas del Estado del Catálogo de Estam pas, Dibujos originales y  Fotografías.
Otra significando á la Exem a. Sra. Doña A dela Crooke de Osma el aprecio con que S. M. el Rey lia tenido noticia

de su donativo al Museo A rqueológico Nacional de gran  
parte de las Colecciones artísticas del Sr. Conde viudo  de V alencia de Don Juan, padre de la donante.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:
Real decreto disponiendo que las D iputaciones, A yunta

m ientos, Cámaras A grícolas, A sociaciones y particu la
res que posean ó establezcan granjas agrícolas, exp lotadas conform e á los adelantos modernos, pueden optar á 
los beneficios que se indican.Otro nom brando Delegado de España en la Conferencia que para la creación de un in stitu to  Internacional de A gri
cu ltura en Roma lia de celebrarse en d ieiia  capital á Don 
Enrique Trenor M ontesinos.Otros autorizando se lleven  á cabo por adm inistración las 
obras de carreteras que se expresan.

Reales órdenes disponiendo se ejecuten por adm inistración  
las obras de carreteras que se m encionan.Otra otorgando á D. Modesto Piñeiro y  C.a la  concesión de 
un trozo de m arism a situado en la m argen derecha de la  
ría del A stillero  (Santander).Otra encargando sean perseguidos con todo rigor los infrac
tores de los preceptos de la ley  de Caza.

Administración centra!:
H a c i e n d a .--Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Llam am iento de pagos y entrega de los valores que se 

expresan.Llam am iento de pago de la  m ensualidad corriente ó las Clases pasivas que tienen consignados sus babores en la 
Pagaduría de -esta D irección.E xtravío de una inscripción del 3 por 100 em itida á favor 
del Pósito de A vila .Señalando el día 2 del próxim o mes de Junio para el pago de los novenos de títu los y  resguardos de recibos del em 
préstito  de 175 m illones de pesetas.

G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Administración.—Con

curso para proveer el cargo de Secretario de la D iputación provincial dcCáecres.
A g r i c u l t u r a . — delación de la: cantidades donadas por va rios particulares y funcionarios de la A d m in istraúón pública para socor 'cr á los dam nificados cor el hundi

m iento del tercer Depósito del Canal del Lozoya.
Administración provincia!.

Gobierno civil de la proviada de Palm a . — 8 ubastas de acopios para conservación de car ¿'eleras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.— Subasta para contratar la publicación y  sum inistro del Poleiin 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales do esta provincia.
Tribunal de oposiciones para proveer la Escribanía vacante en 

el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares.— Acuerdos tomados por este Tribunal.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y  m unicipales y jurisd icciones de Guerra y  Marina.
Anuncios y noticias oficia les:

Compañía Barcelonesa de E lectricidad .—Compañía del fe
rrocarril de Salam anca á la frontera de P ortu ga l.—Sociedad anónim a Compañía V izcaína de E lectricidad.

Balances de Sociedades, publicados conforme al orí- Vi? del Código de Comercio.
Compañía Arrendataria de Tabacos.—ilom pauía M etalúrg ica  do Mazarrón.—La Urbana.~-To mu v ¡u ; : v-.-ucarrii económ ico de Manresa á Berga.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos m eteo ro ló g ica ,

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA PEI CONSEJO DE MISTEOS

8 8 . MM. ei Rey y  su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. i). 6 .)  continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

 ̂H abiéndose padecido un error de im prenta en la fecha del 
s igu ien te  decreto, publicado en la G a c e t a  de ayer, se reprod u ce debidam ente rectificado.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

-entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de Bilbao, de los cua
les resulta:

Que el Procurador D. Ricardo de Arana, en nombre 
de D. Lorenzo de Echevarría, promovió ante el Juzga
do de primera instancia de Bilbao demanda civil ordi
naria contra el Ayuntamiento de dicha capital, alegan
do: que su representado es dueño de un terreno sito en 
el Campo del Volantín* de la expresada villa, el cual 
forma parte de la finca constituida por la fábrica La 
Begoñesa, campa, huerta y faja que estuvo destinada á 
media calle; que trató de edificar en ese terreno, ate
niéndose á las Ordenanzas municipales; pero sabiendo 
que en parte de él estaba proyectada en el plano de en
sanche una calle denominada de Lezama-Leguizamón, 
al solicitar el permiso del Ayuntamiento lo efectuó con 
la pretensión subsidiaria de que si no se le otorgaba, 
se le expropiara la totalidad dei terreno; que denegó el 
Ayuntamiento una y otra petición, y como su represen
tado observara que se ponían reparos á la expropiación 
de la totalidad, acudió á dicha Corporación con nuevo 
escrito, en que solicitaba de ella que si no le auto
rizaba á edificar, le concediese desde luego la corres
pondiente indemnización; que esta petición fue dene
gada también, y entablado recurso de alzada y llegado 
el asunto al Ministerio, se dictó una Real orden en 
que se desestimó el recurso, si bien al mismo tiempo 
dejaba á salvo el derecho de Echevarría de acudir á los

Tribunales ordinarios si se consideraba agraviado por 
la negativa á la indemnización; que entonces D. Lorenzo j 
Echevarría entabló ante el mismo Juzgado, á quien se j 
di rigía la presente, demanda de juicio declarativo de j 

¡ mayor cuantía, pidiendo que se condenara al Ayunta
miento á que le pagase el valor del terreno en que pen
só edificar y estaba destinado á la proyectada calle de 
Lezama-Leguizamón, ó en otro caso, los daños y per
juicios, los intereses legales y las costas; que opuesta, 
al contestar, la excepción de incompetencia, se dictó | 
por el Juzgado sentencia, que la Sala de lo civil de la 
Audiencia confirmó, declarando que la cuestión no era 
de la competencia de los Tribunales ordinarios; é inter
puesto recurso de casación, ei Tribunal Supremo de
claró haber lugar á él, y casó y anuló la sentencia re
currida; que al mismo tiempo dictó sentencia sobre el 
fondo, y si bien en ella se absolvió al Ayuntamiento, 
fue haciendo cierta declaración, y basándose en que en 
la demanda no pidió el actor la reparación directa del 
perjuicio, ó sea el reconocimiento de su derecho á edi
ficar en cualquier parte de su propiedad, salvo el caso 
de expropiación forzosa; en que el abono del valor ín
tegro de la parcela constituiría una reparación superior 
al daño, y en que, si bien se determinó el acto de don
de podía resultar un daño indemnizable, no se había 
probado que ese daño existiera, ni se indicaba base al
guna para graduarlo; que la aludida declaración que 
contenía la sentencia del Tribunal Supremo es la que 
aparece en las palabras con que comienza su único Con
siderando, el cual dice: «Es inconcuso el derecho que 
asiste al demandante para edificar dentro de todo el 
perímetro de su propiedad, y, por tanto, á que no se le 
prive administrativamente de ese derecho sin llenar los 
trámites fijados en la ley de 10 de Enero de 1879»; que 
creyendo que el re conocimiento consignado por el más 
Alto Tribunal de j usticia merecía acatamiento, y que 
el Ayuntamiento no pondría reparo al ejercicio del de
recho inconcuso de D. Lorenzo Echevarría, solicitó éste 
de la Corporación otro permiso para edificar en el te
rreno de que se trata vina casa distinta de la que fué 
objeto de las solicitudes .anteriores; que el Ayuntamien
to acordó en sesión de 22 de Abril de 1903 denegar el 
nuevo permiso de edificación, y el Gobernador, á quien

Echevarría recurrió en alzada, desestimó el recurso, y 
que esas valoraciones ponían á su representado en la 
necesidad de promover nuevo pleito contra el Ayunta
miento. En virtud de los extractados hechos y de las 
consideraciones de derecho alegadas en la demanda, se 
suplicaba en ella que el Juzgado dictase sentencia de
clarando: primero, que D. Lorenzo Echevarría tiene el 
derecho de edificar dentro de todo el perímetro de su 
terreno, sito en la zona del Campo del Volantín y des- 
cripto en el hecho primero de la demanda; segundo, que 
el Ayuntamiento de Bilbao no puede privarlo cíe ese de
recho sin llenar los trámites fijados en la ley ele Expro
piación forzosa de 1879; tercero, que, por tanto, queda 
sin efecto el acuerdo de 22 de Abril de 1903, en que se 
niega el referido derecho de edificar, y el Ayuntamien
to de Bilbao está obligado á reparar los daños perjui
cios causados á D. Lorenzo Echevarría con tal acuerdo 
denegatorio del permiso de edificación; y cuarto, que 
esos daños y perjuicios deben fijarse tomando como 
bases: a), los productos que D. Lorenzo de Echevarría 
deje de obtener del terreno por no haber edificado en 
él; y 6), lo que valga el derecho de edificar en el terre
no mencionado, ó, en otro caso, el importe de la reduc
ción que sufra el valor de ese terreno por la oposición 
del Ayuntamiento de Bilbao á la edificación en el mis
mo; y condenando á dicha Corporación municipal á 
que deje libre y expedito el ejercicio del derecho do 
edificar en el terreno propio de D. Lorenzo de Echeva
rría, deseripto en el hecho primero de la demanda, abs
teniéndose de oponerse á la construcción del edificio 
proyectado en él por Echevarría y de negar el permiso 
que para ello fuere necesario, y á que pague el mismo 
los daños y perjuicios expresados, y cuyo importe lí
quido se fije en el período de ejecución de la sentencia, 
con arreglo á las bases que anteriormente se han con
signado ó á los que se establezcan en la ejecutoria, y 
las costas del juicio:

Que á la demanda se acompañaron, además de una 
certificación del Registro de la propiedad y copia 
simple de las mencionadas sentencias del Tribunal 
Supremo de 15 de Febrero de 1902, dos comunicaciones 
en que respectivamente se notificaba á D. Lorenzo de 
Echevarría el acuerdo del Ayuntamiento de Bilbao de
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22 de Abril de 1903 y una providencia del Gobernador 
de Vizcaya de 22 de Agosto del mismo año. En la p ri
mera se consigna que para denegar el Ayuntamiento la 
solicitud pidiendo permiso para construir una casa en 
terreno colindante con el Campo del Volantín, tuvo en 
cuenta que el emplazamiento de dicha casa comprende 
parte del terreno destinado á la calle de Lezama-Legui- 
zamón, según el plano de ensanche, en tal forma, que 
imposibilita la apertura de la misma; y de la segunda 
de las expresadas comunicaciones aparece que para 
desestimar el Gobernador el recurso interpuesto contra 
el referido acuerdo, se fundó, de conformidad con la 
Comisión provincial, en que si en el último grado de la 
vía gubernativa, ó sea en el Ministerio del ramo co
rrespondiente, fue rechazada petición idéntica del mis
mo reclamante, por considerar que el acuerdo de que 
entonces apelaba era reproducción de otro anterior no 
recurrido en término legal, igual doctrina debe aplicar
se al caso presente, y á que el acuerdo contra el cual se 
recurría era reproducción del adoptado por el Ayunta
miento en sesión de 10 de Noviembre de 1897, en su p ri
mer extremo, el cual quedó firme por hacerse aquieta
do el interesado, y en que la nueva alegación de la sen
tencia judicial no era motivo bastante para que en la 
vía administrativa se revocase la resolución reclamada 
porque ni en dicha sentencia se hace declaración algu
na en su parte dispositiva, única á que debe atenerse, 
que impele al Ayuntamiento á conceder la licencia para 
edificar, ni aun en el caso de que el fallo judicial hicie 
ra  tal declaración, tendría la Autoridad gubernativa in 
tervención para ejecutarlo, sino los mismos Tribunales 
de justicia:

Que el Ayuntamiento de Bilbao opuso á la demanda, 
como excepción dilatoria, la de incompetencia de juris
dicción, y el demandante solicitó que dicha excepción 
fuese desestimada:

Que el Procurador del expresado Ayuntamiento acu
dió, en nombre del mismo, al Gobernador de Vizcaya 
en súplica de que requiriese de inhibición al Juzgado 
para que se inhibiese del conocimiento de la demanda 
promovida por D. Lorenzo Echevarría, y la Comisión 
provincial informó al Gobernador: que dos puntos 
abarca la demanda: uno, interesar de la jurisdicción o r
dinaria obligue al Ayuntamiento á que permita al se
ñor Echevarria la edificación proyectada; y otro, la in 
demnización correspondiente, por no haberle consenti
do ejecutar lo que entendía era un derecho inherente 
al de dominio que tiene sobre el terreno; que, aparte 
de otras consideraciones, el fundamento capital en que 
se ha basado la demanda es la sentencia del Tribunal 
Supremo de 25 de Febrero de 1902 declarando ser de 
competencia de los Tribunales ordinarios la cuestión 
planteada ante el mismo por el Sr. Echevarría pidien
do indemnización por habérsele privado edificar en te
rreno propio, sin previa expropiación por causa de 
utilidad pública, por la sola razón de que una parte del 
solar podrá ser necesario para la apertura de cierta 
calle; y en el Considerando de dicha sentencia, que tex
tualmente dice: «que aun siendo, como es, inconcuso el 
derecho que asiste al demandante para edificar dentro 
de todo el perímetro de su propiedad, y, por tanto, á 
que no se le prive administrativamente de ese derecho 
sin llenar los trámites fijados en la ley de 10 de Enero 
de 1879»; pero es preciso añadir que en dicha senten
cia nada se resuelve acerca de si el Ayuntamiento está 
competido á conceder el permiso de edificar, sino que 
se limita á fallar sobre la indemnización pretendida, 
por cierto en sentido negativo, por no haberse proba
do que existiera daño real; que, sin dejar de conocer 
la  verdad que encierra el transcripto Considerando, que 
consagra un principio de justicia y de derecho, aunque 
tiene también una limitación, la establecida en las le
yes, que privan al propietario de ese dominio absoluto, 
•ni decidió ni pudo decidir la sentencia tal particular, 
porque no fué objeto del pleito y porque carecía de 
competencia para ello, y á que es materia reservada á 
la Administración en todos los órdenes; que la conse
cuencia lógica que se deduce de aquella sentencia es 
que procede la indemnización de daños y perjuicios 
cuando á un particular se le impide indebidamente edi
ficar en su terreno, y que la declaración de esta indem
nización, así como fijar su cuantía, es de la competen
cia de los Tribunales ordinarios, pero no que éstos de
cidan acerca de si está bien ó mal adoptado el acuerdo 
del Ayuntamiento denegando el permiso para edificar; 
que como cuestión previa, de cuyo resultado habría de 
surgir la procedencia ó improcedencia de la indemniza 
ción, compete exclusivamente á las Autoridades del or
den administrativo, sean gubernativas ó contenciosas; 
y  que, esto supuesto, y aceptando como aplicables al 
caso las citas aducidas por la representación del Ayun
tamiento, informaba en el sentido de que procedía re 
querir de inhibición ai Juzgado, en cuanto la deman
da se refería al derecho de edificar, solicitado por Don 
Lorenzo Echevarría:

Que el Gobernador, transcribiendo el informe de la 
Comisión provincial y expresando su conformidad con 
él, requirió de inhibición ai Juzgado en la demanda 
promovida por D. Lorenzo Echevarría, por negarse la 
Corporación municipal á autorizar la edificación en un 
terreno de su propiedad, agregando que lo comunicaba 
ai Juzgado para que 'se sirviera inhibirse de conocer 
en la demanda referida, ó, en otro caso, tuviera por 
suscitada la contienda:

Que con el oficio de inhibición remitió el Goberna
dor oí escrito que le había dirigido la representación del 
Ayuntamiento, en el cual se concretaban como textos 
legales, para que fuesen expresamente citados en el re 
querimiento, los artículos 72 y 171 de la ley Municipal, 
los preceptos en general de la ley y reglamento vigen
tes para el ensanche de las poblaciones, y especialmen
te los artículos 3,°, 4.°, 5.°, 10, 11, 12,13 y 15 de la ley, y 
los artículos 16, 22, 23, 24, 26, 32 y 40 y primera dis
posición general del reglamento, y el art. l.° de la ley 
reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa de 22 de Junio de 1894:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella: que en la demanda promovida por 
D. Lorenzo Echevarría se solicitan declaraciones de de
rechos de naturaleza puramente civil, como son la de 
edificar el actor dentro del perímetro de su propiedad; 
es decir, el reconocimiento de la legitimidad de un acto 
que es consecuencia del ejercicio del derecho de pro
piedad, sancionado en el art. 348 del Código civil; y 
siendo esta declaración de competencia exclusiva de la 
jurisdicción ordinaria, á ella corresponde conocer del 
litigio; que siendo otra de las declaraciones que en la 
demanda se piden la de que el Ayuntamiento no puede 
privarle de ese derecho sin llenar los requisitos exigi
dos en la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, esta declaración es también de la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, toda vez que, tratándose 
de indagar si la prohibición del Ayuntamiento de que 
el actor no edifique en su terreno es legítima, por ser 
hija de las limitaciones que las leyes imponen al dere- | 
cho de propiedad, ó, por el contrario, es prohibición j 
inadmisible por no haberse cumplido los trámites de la | 
ley de Expropiación forzosa, y siendo este estudio y la 
correspondiente declaración de la competencia de la 
jurisdicción expresada por tratarse de un derecho civil 
en cuyo ejercicio se ve perturbado el particular deman
dante, es indudable que el conocimiento del asunto co
rresponde á los Tribunales ordinarios; que conforme á 
lo dispuesto por el art. 172 de la ley Municipal, el que se 
crea perjudicado en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos puede reclamar contra ellos 
ante el Tribunal competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispónganlas leyes; y siendolana- 
turaleza del asunto entablado materia exclusivamente 
civil, como se deja expresado en las anteriores conside
raciones, el actor, al entablar demanda ante la jurisdic
ción ordinaria, no ha hecho más que usar de un derecho 
que la ley que rige á los Ayuntamientos le concede; que 
si bien en la demanda se solicita la declaración de que 
quede sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 22 de 
Abril de 1903, ésta sería en su caso consecuencia de las 
declaraciones antes solicitadas, sin que por esto se inva
da la jurisdicción administrativa, como pretende el de
mandado, ni se violente lo dispuesto en el art. 72 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, la de 22 de Diciembre de 18 T6 
y reglamento de 19 de Febrero de 1877, toda vez qué, 
si bien estas leyes atribuyen á los Ayuntamientos la 
indiscutible competencia para autorizar ó no edificacio
nes en determinadas condiciones, en la demanda pro
movida no se trata de eso, sino de una denegación de 
permiso para edificar, que es uno de los ejercicios del 
derecho civil de propiedad, sin que, por otra parte, se 
le indemnice de la privación del ejercicio de ese dere
cho, por lo que la acción que en este pleito se entabla 
es de orden rigurosamente civil y de los comprendidos 
en el art. 172 de la ley Municipal, en armonía con el 349 
del Código civil; y que dada la naturaleza civil de la 
reclamación, es competente la jurisdicción ordinaria, 
en consonancia con lo dispuesto en el núm. l.° del a r
tículo 53 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que en lo esencial ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 350 del Código civil, que dice: «El p ro 
pietario de un terreno es dueño de su superficie y de 
lo que está debajo de ella, y puede Tiacer en él las obras, 
plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas 
las servidumbres y con sujeción á lo dispuesto en las 
leyes de Minas y Aguas y en los reglamentos de po
licía»:

Visto el art. 22 de la ley de Ensanche de poblaciones 
de 22 de Diciembre de 1876, que en su párrafo 1,° dis
pone que los Ayuntamientos formarán unas Ordenan-

S zas especiales que determinarán la extensión de la zona 
próxima al ensanche, dentro del cual no se puede cons
tru ir ninguna ciase de edificaciones; las reglas á que 
deban someterse tas construcciones que se hagan fuera 
de la población del inferior y del ensanche, y los arbi
trios especiales con que pueden ser gravados los géne
ros que en estos edificios se expendan sujetos á la con
tribución de consumos:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que establece 
que es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el gobierno y dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos, con arreglo al núm. l.° del art. 84 de 
la Constitución, y en particular cuanto tenga relación 
con los objetos siguientes: 1.°, establecimiento y crea
ción de servicios municipales referentes al arreglo y 
ornato de la vía pública, comodidad é higiene del ve
cindario, fomento de sus intereses materiales y mora
les y seguridad de las personas y propiedades, á saber: 
1.°, apertura y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación:

Visto el art. 137 de la misma ley, que en su núm. 2.° 
determina los objetos sobre los cuales puede autori
zarse el establecimiento de arbitrios, y comprende en
tre ellos las licencias para la construcción de edi
ficios :

Visto el art. 171 de la ley expresada, que dice: «No 
podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia de los Ayuntamien
tos, aun cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta ley ú otras espe
ciales, salvo lo dispuesto en el último párrafo del ar
tículo 162. En este caso se concede recurso de alzada á 
cualquiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea 
perjudicado por la ejecución del acuerdo. Los recursos 
de alzada que autoriza este artículo procederán ante el 
Gobernador, oída la Comisión provincial, debiendo ser 
interpuestos en el término de treinta días, contados 
desde la notificación administrativa, ó, en su defecto, 
desde la publicación del acuerdo:

Visto el art. 172 de la misma ley, que establece en 
su párrafo 1.° que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, haya sido ó no suspendida su ejecución, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, pueden re
clamar contra ellos mediante demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según lo que, atendida la natu
raleza del asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda civil ordinaria de
ducida por D. Lorenzo Echevarría contra el Ayunta
miento de Bilbao, con la súplica de que el Juzgado de
clare que el demandante tiene derecho á edificar den
tro de todo el perímetro de un terreno descripto en la 
demanda; que el Ayuntamiento no puede privarle de 
ese derecho sin llenar los trámites fijados en la ley de 
Expropiación forzosa; que, por tanto, queda sin efecto 
el acuerdo de 22 de Abril de 1903, en que se niega el 
referido derecho á edificar, y la Corporación munici
pal está obligada á reparar los daños y perjuicios cau
sados á Echevarría con tal acuerdo denegatorio, y que 
esos daños y perjuicios deben fijarse tomando como 
bases las que se expresan en la mencionada súplica, en 
la que también se pide se condene al Ayuntamiento á 
que deje libre y expedito el derecho de edificar en el 
mencionado terreno, abteniéndose de oponerse á la 
construcción del edificio proyectado en él y de negar- 
el permiso que para ello fuere necesario, y á que pague 
al demandante los daños y perjuicios expresados, y 
cuyo importe líquido se fije en el período de ejecución 
de la sentencia, con arreglo á las bases consignadas ó á 
las que se establezcan en la ejecutoria:

2.° Que el art. 350 del Código civil, que autoriza al 
propietario para hacer obras en él, añade: «salvas las 
servidumbres y con sujeción á lo dispuesto en las le
yes sobre minas y aguas y en los reglamentos de po
licía»; de donde resulta que cuando un Ayuntamiento 
no permite una edificación determinada por razones 
de policía, hay una cuestión administrativa que exami
nar por las Autoridades y Tribunales de este orden:

3.° Que el Ayuntamiento de Bilbao no negó la auto
rización para edificar á D. Lorenzo Echevarría porque 
pusiese en duda su dominio ni ninguno de sus derechos 
civiles, sino por una mera razón administrativa, cual 
es la de alineaciones y apertura de calles, que la ley 
Municipal declara de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos en su art. 72:

4.° Que todos los Ayuntamientos someten á reglas 
y trabas las edificaciones en terrenos particulares por 
razones de policía, sin que nunca se haya entendido 
que esto ataca los derechos civiles de los dueños ni 
obliga á indemnización alguna; y así, en unas calles se 
impone una altura determinada á las edificaciones, ó un 
espesor marcado á los muros, ó se impide una orna
mentación dada, ó se prohíbe en absoluto la construc-



l̂ aceta de Madrid.—Núm. 147 27 Mayo 1905 787
ció.u de fábricas u hornos en ciertas zonas, ó se obliga 
á d - jar sin edificar en otras una parte proporcional del 
solar, ó, á la inversa, se obliga á construir contra la 
voluntad de su dueño, ó á derribar, ó á cerrar con va
llas determinadas:

5.° Que la autorización ó prohibición de edificar es 
una resolución administrativa, sin la cual no puede el 
particular obrar, y su índole administrativa está tan 
clava, que la propia ley Municipal permite, en su ar
tículo 137, gravar con arbitrios la concesión como cual
quiera otra administrativa:

6 .J Que si fuera un derecho civil absoluto, sin posi
bilidad de condiciones administrativas, á nada conduci
ría la obligación de pedir licencia para edificar y acom
pañar los planos del proyecto de edificación, aparte de 
que el citado art. 350 del Código civil subordina expre
samente á los reglamentos de policía el derecho de edi
ficar:

7.° Que aun en el caso concreto, puesto que está re
conocido en la misma demanda que en el plano de en
sanche de Bilbao está proyectada una calle que ha de 
pasar por el solar en que intenta construirse, es de 
aplicación el art. 22 de la ley de Ensanche de poblacio
nes de 22 de Diciembre de 1876, que encomienda á los 
Ayuntamientos la formación de Ordenanzas especiales 
«que determinarán la extensión de la zona próxima al 
ensanche, dentro de la cual no se puede construir nin
guna clase de edificaciones»; y

8.° Que, en suma, el Ayuntamiento no discute los 
títulos civiles de D. Lorenzo Echevarría, sino que ha 
ejercitado la función administrativa de no autorizar 
una construcción en determinado sitio, y lo que verda
deramente hay que resolver no es la extensión de aque
llo que nadie discute, sino si el Ayuntamiento ha ejerci - 
tado en forma debida las facultades que las leyes admi
nistrativas le encomienda y el propio Código civil le 
reserva, por lo que se está en el caso del art. 171 de la 
ley Municipal, y no en el del 172, y  debe decidirse á 
favor de la Administración el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

H aim undo F . ¥i3laverde.

M INISTERIO D E GRACIA Y  JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Tarragona, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Manuel Blas
co, á D. Nicolás de Otto y Crespo, Magistrado de la 
territorial de Barcelona, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y ! Bagés.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Blasco y Oli- 
ver, Presidente de la Audiencia provincial de Tarra
gona,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Barcelona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Nicolás de Otto.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ibĝ s&rfe y 3!®stfgés«

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de la Coruña, vacante por haber sido 
también trasladado D. Marcelo Otal, á D. Carlos Ramí
rez de Avellano, que sirve igual cargo en la provincia 
de Pamplona, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos'cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v i e r  Ug»B*&© y

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Pamplona, vacante por haber 
sido también trasladado D. Carlos Ramírez de Arellano, 
á D. Marcelo Otal y Ligues, que sirve igual cargo en la 
territorial de Coruña.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco,

ALFONSO
mi Ministro de Gracia y Justicia,

Jav.* ©a* Ugart© y Fagés*

Accediendo á los deseos de D. Alberto Blanco y Bo
ñigas, Magistrado de la Audiencia provincial de Barce- 
celona, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de 
Sevilla, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Antonio Cáliz.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier ligarte* y Fstjgés.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Mazaira y Bel- 
trán, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Barcelona, vacante por traslación de D. Alberto 
Blanco.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier U fa r te  y P agés.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Villar y Cagi- 
de, Magistrado de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Bilbao, vacante por traslación de D. Ramón Ma
zaira.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Graciu y  Justicia,

Javier lig a rte  y Pagés»

Accediendo á los deseos de D. Augurio Carballo y 
García, Magistrado de la Audiencia territorial de Pal
ma, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial de 
Las Palmas, vacante por nombramiento para otro cargo 
de D. Ramón Villar.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugrarte y Pagrés*

De confroidad con lo prevenido en el art. 3º del  
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por traslación de D. Augurio Carballo, á D. Res
tituto Fernández Luengo, Teniente fiscal de la provin
cial de Granada, que ocupa el primer lugar en el esca
lafón de los de su clase entre los no comprendidos en 
el párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto de 6 de Junio 
de 1904.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y  Pagés«
Méritos y servicios de I). Restituto Fernández Luengo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 30 de Mayo de 1870.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Torrelobatón, Promo
tor ñscal sustituto del Juzgado de primera instancia de Sa
las de los Infantes y Asesor del Juez municipal de dicha po
blación.

En 7 de Julio de 1879, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 53 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes, nombrado para la Promotoría ñscal 
de Estepona, de entrada; tomó posesión en 13 de Agosto si
guiente .

En 9 de Junio de 1881, trasladado á la de Coín.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de Osuna; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 7 de Mayo de dicho año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Hinqjosa, de entrada; tomó posesión el 
19 del mismo mes.

En 10 de Marzo de 1884, trasladado al de Gaucín.
En 8 de Julio de 1886, promovido al de Estepa, de ascenso; 

tomó posesión en 4 de Agosto siguiente.
En 27 de Mayo de 1889, promovido á Teniente fiscal de la 

Audiencia de Lerma; posesión en 5 de Julio del mismo año.
En 4 de Agosto de 1890, trasladado, á sus deseos, á la de 

Córdoba; posesión en 1.° de Septiembre siguiente.
En 24 de Julio de 1892, confirmado en el mismo cargo.
Por Real decreto de 25 de Abril de 1898 fue promov ido en 

el turno 2.° ii Magistrado de la Audiencia provincial de Ba
dajoz, tomando posesión en 13 de Mayo.

En 12 de Mayo de 1902, nombrado Presidente de Sección 
de la misma Audiencia; posesión en 21 de dicho mes.

En 18 de Septiembre de 1903, nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Granada, posesionándose en 17 de 
Octubre siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Agustín de Barce
na y Jimeno, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Murcia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alicante, 
vacante por promoción de D. Joaquín Llacer.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y 3®agés.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 43 de U ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Grana
da, vacante por haber sido también promovido D. Bes- 
tituto Fernández, á D. Rómulo Villahermosa y  Borao, 
Juez de primera instancia de Gerona, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y P agés.
Méritos y servicios de D. Rómulo Villahermosa.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Octubre de 1882 
habiendo ejercido la profesión desde 1.° de Julio de 1884 has
ta 30 de Enero de 1891.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de San Pa
blo de Zaragoza y Juez municipal suplente del propio distrito 
y del Pilar, de la misma capital, desempeñando con ocasión 
de este último cargo funciones de Juez de primera instancia

En 18 de Agosto de 1891 fue nombrado Juez de primera 
instancia de Hum\ílc?,(h entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto ei\(̂  (1.e Octubre siguiente tomó po
sesión; embarcó en 10 ciT Septiembre de 1891.

En 23 de Julio de 1894 es nombrado, con la categoría de 
ascenso, para el anterior cargo; tomó posesión en 27 de Agos
to siguiente.

En 23 de Julio de 1895 es trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Santa Clara; tomó posesión el 6 de Septiembre 
siguiente.

En 24 de Diciembre de 1897, nombrado Juez de primera 
instancia de San Francisco; tomó posesión en 6 de Marzo 
de 1898.

En 29 de Septiembre de 1898 se le declara excedente.
En 7 de Abril de 1901 se le reconoce la categoría de Juez 

de termino.
En 28 de Abril de 1902, nombrado Abogado fiscal de la Au

diencia de Cáceres, electo.
En 13 de Mayo del mismo año, nombrado Juez de primera 

instancia de Gerona.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Mariano Pérez, á D. Andrés Au
gusto Vázquez Cano, Teniente fiscal de la de Málaga, 
qhe ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y P agés.
Méritos y servicios de D. Andrés Augusto Vázquez y Cano.

Se le expidióel título de Abogado en 6 de Febrero de 1880.
En 30 de Diciembre del mismo ano, nombrado Aspirante al 

Ministerio fiscal, con el núm. 35 en la escala del Cuerpo.
En 26 de Enero de 1882, nombrado Promotor fiscal de Po- 

zoblanco; tomó posesión en 24 de Febrero siguiente.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Córdoba; posesionándose en 2 
de Enero de 1883.

En 7 de Febrero de^l884, trasladado, á su instancia, á igual 
cargo en la de Logroño.

En 1.8 de Marzo siguiente, á la de Bilbao; tomó posesión en 
17 de Abril.

En 28 de7 mismo mes y año, trasladado, á su instancia, á 
Ronda,^posesionándose en 11 de Junio siguiente.

En 16 de Diciembre de 1884, promovido á Secretario déla 
de San Clemente; posesión en 15 de Enero de 1885.

En 6 de Noviembre de 1889, nombrado Juez de primera ins
tancia de Coreubión, electo.

En 28 de Marzo de 1896, trasladado al de Coín; posesionán
dose en 17 de Abril siguiente.

un 13 Marzo de 18931a Junta de gobierno de la Audiencia 
de Alalaga hace ^eonstar, por conducto de su Presidente, el 
celo, actividad e inteligencia desplegadas por este funciona
rio en la instrucción de varios sumarios.

En 2 de Julio de 1897 fué promovido al de Játiba, de as
censo; ^posesionándose en 26 del mismo mes.

En 23 de Diciembre de 1902, trasladado al de Vera, electo.
 ̂ En 5 de Enero de 1903 fué promovido al de Santiago, de 

término, electo.
En 17 del mismo mes y año, nombrado para el del dis

trito de Atarazanas de Barcelona, electo.
En 11 de Febrero del mismo año fué nombrado Teniente 

fiscal de la Audiencia de Málaga; posesionándose en 18 del 
mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1880, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 4904,

Vengo en promover, en el turno 4.°, a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, va
cante por traslación de D. Agustín do Barcena, á Don 
Alejandro García a el Pozo j  Merino, Teniente fiscal de 
la de Cuenca, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro cíe Gracia y Justicia,

Javier lig a rte  y
Méritos y servicios de I). Alejandro García del Fozo.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Agosto de 1877.
En 7 de Julio do 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm- 87 en la escala del 
Cuerpo.

En 29 de Marzo de 1880, nombrada para la Promotoría fis
cal de San Cristóbal de la Laguna, electo.
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En 28 ¿e Junio de dicliD año, par-a la de Riaza; tomo, pose

sión evAÍ 17 de Junio siguiente.Fhi 20 de Diciembre de 1882, nombrado "V ice se^ e ta rio  de la  Audiencia de lo crim inal de Avila; tomó p o s^ ió ^  en 2 de 
Enero de 1888.En 28 de Mayo de 1883, nombrado pa^'a e\ Juzgado de p rim era instancia de Navaherm osa, de entrada; tomó posesión 
en 25 de Junio siguiente.En 31 de Enero de 1885, nom brado Secretario de la A udiencia de lo crim inal de Toledo^ tomó posesión en 2 de Marzo 
inm ediato.En 30 de Julio de 1887:, Aombrado para el Juzgado de p rim era instancia de F rectó ila , de entrada; tomó posesión en 15 
de Septiembre inm ediato.En 20 de Enero de 1889, promovido en tu rno  segundo al juzgado de p rim era Instancia  de Gkza; posesión en 10 de Fe
brero siguiente.E r 25 de Febrero del mismo año, trasladado, á sus deseos, 
¡al Duzgade de prim era instancia de A randa de Duero.En 30 de Diciembre de igual año, nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Plasencia; posesión en 29 de Uñero 
Me 1890. n 7 ,En 24 de Julio de 1892, trasladado a igual cargo de la de 
iBadajez. ,En 13 de Enero de 1893, trasladado a la Abogacía fiscal de 
la  de Cuenca. ,En 24 de Noviembre de igual ano, decl&rado excedente, a 
su instancia.En 3 de Septiembre de 1895, nombrado R egistrador in te ri
no de Villacarriedo.En 14 de Noviembre de 1896 nombrado en turno  segundo 
Juez de prim era instancia de M otilla del Palancar; posesión 
en 9 de Enero de 1897.En 10 de Julio  de 1899, nombrado Abogado fiscal dela^Au- ' diencia de'Oádiz en 7 de Septiembre de igual año, posesión.En 2 de Julio de ídem, fué promovido en turno prim ero al Juzgado de prim era instancia de Alm ería, de térm ino.En 19 de igual mes y año, para el Juzgado de Castellón.En 4 de Septiembre de ídem, nombrado, á sus deseos, Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca, posesionándose en 17 del 
mismo mes.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante, 
para cubrir vacante reglamentaria, con la antigüedad 
de 17 del corriente mes, al Capitán de navio de primera 
clase D. Federico Estrán y Justo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina, ^
Eduardo Cobián*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase, para cubrir vacante reglamentaria, 
con la antigüedad de 17 del corriente mes, al Capitán 
de navio D. José Ferrer y Pérez de las Cuevas.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro do Marina,
Eduardo Cobián*

Servicios del Capitán de navio D. José Ferrer y Pérez de las Cuevas,
Ingresó^en el Colegio naval el 13 de Julio de 1857, á la  edad de once anos, once meses y un  día, y term inados los estudios sentó plaza de G uardia m arina en 3 de Julio  de 1861, y navegó en esta clase en la fragata Lealtad, formando parte de la  expedición á México, asistiendo á la rendición y entrega de^la plaza de Veracruz, y después de la expedición á Monte- cristi, asistiendo y tomando parte activa en su combate y bombardeo con^buen éxito. En la fragata Concepción, por las costas de Espatia, F rancia, Ita lia  é Inglaterra.Ascendió á Alférez de navio en 31 de Julio de 1866, y á Teniente de navio en 26 de Agosto de 1870, y en ambos empleos 

efectuó la m ayor parte de sus navegaciones por las costas de la Península, Islas Canarias, América central y del Norte, donde efectuó varios desembarcos, en combinación con el Ejército y mando del cañonero Tajo, en el que navegó por las costas de Francia, y tomó parte en todas las salidas y a c ciones de las plazas de Irún  y Fuenterrabía, asistiendo al combate y toma de Lastade y fronteras de Guipúzcoa, y en la corbeta Dona María de Molina, por los mares del A rchipiélago filipino, desempeñando el cargo de segundo Comandante del buque.
En 4 de Julio de 1876 obtuvo el empleo de Comandante de In fan tería de Marina.
Ascendió al empleo de Teniente de navio de prim era clase en 7 de Agosto de 1880, y mandó la goleta Sirena, navegando por los mares del Archipiélago filipino y ioloano, y vapor Coloano, en el que asistió al salvamento del vapor español Rivas, varado en la barra de Bilbao, habiendo desempeñado la tercera Comandancia de la fragata Asturias.
Ascendió á Capitán de fragata en 17 de Marzo de 1888, y desempeñó los mandos de los cruceros Ulloa y Cardenal asneros, é interinam ente el Reina Regente y fragata A Imansa. habiendo asistido en el Jjlloa á todas las operaciones de guerra  Levadas á cabo en Carolinas de 1.° de Septiembre a 26 de Diciembre de 1890, y á las verificadas en el Sud de la isla me Mindanaq de 13 de Abril a 14 de Mayo de 1891, pasando ú ltim am ente á ejercer el destino de Capitán del puerto de Matanzas.
Ascendió al empleo de C apitánde navio en 26 de Diciembre de 1896, y en esta clase desempeñó la Comisión de Marina en 

N e\v -l° rk ; división naval del Sud de Filipinas, habiendo asistido á las operaciones de la últim a cam paña; siendo recompensado por sus heroicos r  valiosos servicios: la Jefatura de Armamentos del arsenal de Ferrol, Comandancia de Marina de Sant ander ,  y  en hi actualidad el cargo de Ayudante 
de órdenes de 8. M. o! Rey,  Se  encuedtra condecorado con la 

de San Hermenegildo, Comendador de las Ordenes de Cario;--- de 31 n a c o  y Sun  Benito de Avis de Portugal, dos Cruces rojas de Nírecra cdam del Mérito naval pensionadas, 
peice de segunde che-e Miaña CnsFimi. naval, Cruz roja de I 
s&ge coise del -der;; n naval, Cruz roja de segunda ciase j

del Mérito milCcar, f jn u  hlancti de segunda elass del Mérito naval, Cruz Ge Beneficencia Ge segunda clase, y Medallas de 
la Coronación, Regencia, Cuba y Alfonso XII.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Inspector del Cuer
po de Sanidad de la Armada, con antigüedad de 23 de 
este mes, en vacante reglamentaria por fallecimiento 
del de dicho empleo D. Rafael Cañete y Ruiz, al Subins
pector de primera clase D. José Devós y París.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Edaiardo Cobián.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector de Hospitales al Inspe- 
tor del Cuerpo de Sanidad de la Armada D. José Devós 
y París.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Marina,
Eduardo Cobián*
Extracto de los servicios del Inspector de Sanidad de la Armada Sr. D . José Devós y  París.

Ingresó en el Cuerpo como segundo Ayudante Médico en 23 de Junio de 1866, ascendiendo á segundo Médico en 27 de Noviembre de 1868, á prim ero en 13 de Diciembre de 1869, á Médico m ayor en 3 de Agosto de 1863, á Subinspector de segunda el 6 de Septiembre de 1894, y á Subisnpector de p r im era en 29 de Junio de 1898. L leva tre in ta  y nueve años de servicios efectivos, sin los abonos de campaña, du ran te  los cuales navegó en más de veinte buques de guerra, tomando parte y distinguiéndose en diferentes campañas en la Península y en U ltram ar, desempeñando además numerosos destinos de tie rra  en batallones de Infan tería  de Marina, en las Clínicas de los Hospitales, como D irector del de Marina de San Carlos y como Jefe de Sanidad del Departam ento de Cá
diz; hallándose en posesión de las cruces de Carlos III, Mérito naval de prim era y segunda con distintivos blanco y rojo, y de la de Epidemias; de las Medallas de la Carraca, Conmemorativa  del sitio de Bilbao y de Alfonso X II y XIII; siendo, por últim o, Benemérito de la Patria .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al Comandante general de la Di
visión naval de instrucción, Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada, D. Enrique Santaló y Sáenz 
de Tejada, el uso de Insignia de preferencia de que trata 
el art. 7.° del Real decreto de 6 de Octubre de!886, mien
tras permanezca en los puertos extranjeros que con 
motivo de la comisión que se le confía ha de visitar.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Marina, „
Eduardo Cobián*

A propuesta del Ministro de Marina, y de conformi
dad con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
adquiera por gestión directa y sin formalidades de su
basta, de la Sociedad Metalúrgica «Duro, Felguera y 
Compañía», de Gijón, 42 planchas de acero extra-dulce 
con destino al Arsenal de Cartagena, por estar compren
dida dicha adquisición en el punto 1.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
Edusirdo Cobián*

A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para ad
quirir por gestión directa y sin formalidades de subas
ta el material quirúrgico que es necesario en el Hospi
tal de Marina del Departamento de Cartagena, como ca$o 
comprendido en el punto 6.° del art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl M inistro de M arina,

EdearíSíi» Cobián*

M I NISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Para la aplicación de la ley de 19 de Julio 
de 1904, que reformó la tributación sobre los alcoholes, 
se dictó el reglamento de 7 de Septiembre siguiente 
que, con algunas disposiciones complementarias, rige 
y ha de regir con carácter provisional hasta que, aten
diendo á las enseñanzas de la práctica, se publique la 
reglamentación definitiva.

Si en todos los casos es difícil la redacción acertada 
de los reglamentos fiscales, en los que es necesario con
cretar y adoptar los preceptos generales de las leyes á 
manifestaciones prácticas de la materia imponible, las 
dificultades son mucho mayores al tratar de la regla
mentación de la renta del alcohol, que á tantos, tan va
riados y tan importantes intereses afecta.

No desconoce el Gobierno las dificultades á que an
tes se alude, y con objeto de vencerlas y de atender 
además las peticiones que repetidamente se han formu
lado por representantes de varias industrias gravadas 
por el impuesto, no vacila en confiar la redacción del 
proyecto de reglamento definitivo á una Comisión com
puesta de determinadas personalidades de reconocida 
competencia, que hasta ahora más se han ocupado de 
tan transcendental asunto, y de varios funcionarios de 
la Administración pública.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1905. SEÑOR:
A L . R. P. de V. M., 

Antonio García Alix*
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la redacción del proyecto de re

glamento definitivo de la renta del alcohol se crea 
una Comisión que se compondrá de las personas que á 
continuación se enumeran: D. José Canalejas y Méndez, 
Presidente, y como Vocales, Duque de Almodóvar del 
Río, Conde de Retamoso, D. Gumersindo Díaz Cordo- 
vés, D. Adolfo Pries y D. Federico Vañó; los Directo
res generales de Aduanas, de lo Contencioso del Esta
do y de Contribuciones, Impuestos y Rentas, el Ins
pector general de Aduanas y el Jefe de Negociado en
cargado de la Sección de alcoholes, D. José Valdés, que 
actuará como Secretario, con voz y yoto.

Art. 2.° La Comisión se reunirá en la Dirección ge
neral de Aduanas, para dar principio á los trabajos, el 
día 19 de Junio próximo, y presentará el proyecto de 
reglamento al Ministro de Hacienda en el plazo de dos 
meses.

Art. 3.° El proyecto de reglamento que formule la 
Comisión se someterá, con carácter urgente, á informe 
del Consejo de Estado, y entrará en vigor en cuanto 
sea aprobado por el Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García Altx*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en promover al empleo de Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, en la vacante producida por jubilación de 
D. Ricardo París y Vierje, que lo desempeñaba, á Don 
Esteban de Urrestarasu y Gutiérrez de Páramo, que 
ocupa el primer puesto en la escala de los Jefes de Cen
tro, comprendido en la última prescripción del segun
do párrafo del art. 22 del reglamento orgánico de 22 de 
Abril de 1902.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil no
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Augusto González EBesada*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por ascenso de 
D. Esteban de Urrestarasu y Gutiérrez de Páramo, 
que lo desempeñaba, á D. Francisco Solano Ruiz de 
Alarcón y de la Encina, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Directores de Sección de primera clase, 
comprendido en la última prescripción del segundo pá
rrafo del art. 22 del reglamento orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Augusto González KBesada*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por jubilación 
de D. Leopoldo Sánchez de la Cueva, que lo desempe
ñaba, á D. Manuel Méndez y Miex, que ocupa el lugar 
correspondiente para este ascenso en la escala de los 
Directores de Sección de primera clase, comprendido
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en la última prescripción del segundo párrafo del ar
tículo 22 del reglamento orgánico de 22 de Abril 
de 1902.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Aiigaisfc© fa©aazález HSe§»4&j&.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en promovéis al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por jubilación 
de D. Claudio Bargañón y Olabarrieta, que lo desempe
ñaba, á D. Antonio de Aguiar y Alvarez, que ocupa el 
lugar correspondiente para este ascenso en la escala de 
los Directores de Sección de primera clase, comprendi
do en la última prescripción del segundo párrafo del, 
artículo 22 del reglamento orgánico de 22 de Abril 
de 1902.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A u gu sto  OoilZSaJttZ fBcsaiIau

EXPOSICION 
SEÑOR: El servicio de la correspondencia urgente 

establecido en casi todos los países de la Unión Uni
versal de Correos permite dar preferencia en la entre
ga, mediante un sobreporte uniforme, á determinados 
envíos cuando por su naturaleza ó sus fines interesa 
que lleguen á manos de los destinatarios sin aquellas 
dilaciones que, en las grandes capitales especialmente, 
imponen la clasificación y el reparto de enormes ma
sas de correspondencia. En tal sentido, constituye una 
especialidad dentro del servicio, general, muy justifi
cada, porque á veces el éxito de un asunto, el logro de 
una aspiración ó la evitación de un daño dependen de 
la oportunidad con que se practican las gestiones ó se 
acude á satisfacer las necesidades por mediación del 
correo, factor principal de todas las relaciones sociales.

El desarrollo y la importancia adquiridos por el ser
vicio de envíos urgentes en Naciones que marchan á la 
cabeza del progreso, y la consideración de que el ca-1 
rácter privilegiado de aquéllos, lejos de perjudicar al 
resto de la correspondencia, constituye un perfeccio
namiento del Correo en beneficio del público y en pro
vecho del Erario, aconsejan al Ministro que suscribe 
proponer á V. M. el establecimiento de esa reforma en 
nuestra Patria, sometiendo á su aprobación el siguien
te proyecto de decreto. SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A u gu sto  ©romzález IHesa&a.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día 1.° de Julio próximo se 

admitirán á la circulación por el correo, con el carácter 
de correspondencia urgente, las cartas, tarjetas posta
les, papeles de negocios y medicamentos, tengan ó no 
la garantía de la certificación, y los valores en metálico, 
siempre que unos y otros sean destinados á las capita
les de provincia y demás poblaciones que la Dirección 
general de Correos y Telégrafos designe, y que el expe
didor, á más de los derechos correspondientes á cada 
objeto, según tarifa, abone el sobreporte uniforme de 
20 céntimos de peseta en un sello creado al efecto, que 
se adherirá á la cubierta del envío.

Esta correspondencia se entregará á mano.en las ofi
cinas de Correos; se cursará por éstas al descubierto 
ó en sobres y envases especiales, por las vías más rá
pidas y directas, y se entregará á los destinatarios en 
su domicilio inmediatamente.después de la llegada de 
las expediciones, salvo lo dispuesto en el artículo si
guiente, previo el abono en metálico de 15 céntimos de 
peseta en concepto de derechos de distribución.

Art. 2.° La distribución de la correspondencia ur
gente no se verificará antes de las siete horas ni des
pués de las veinte. Los doníingos se suspenderá el ser
vicio de entrega á las trece.

Art. 3.° La Administración no acepta por esta clase 
de correspondencia otras responsabilidades que las ya 
señaladas para los diferentes objetos, según su clase, 
en el reglamento del servicio de Correos.

Art. 4.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecución de este ser
vicio.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro do la Gobernación,
A u g u sto  G onzález Uesadau

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede franquicia postal para 

la correspondencia oficial que expidan, con las condi
ciones prevenidas en el art. 42 del vigente reglamento 
para el régimen y servicio de Correos, á la Inspección 
general de los Establecimientos de Instrucción ó In
dustria militar y á la Dirección general de Cría Caba- 
ballar y Remonta.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Aisggist© G o n z á le z  Jüesstsisa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O BRAS P U B L IC A S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Es el Estado elemento ordenador de las 

fuerzas sociales, y no materia de las mismas, razón por 
la que su iniciativa ha de tender principalmente al des
arrollo de aquéllas y no á sustituirlas. Por eso en la 
producción agrícola importa mucho para su fomento y 
vida el de aquellas fuerzas que, como la iniciativa libre 
individual y el espíritu de asociación, allegando recur
sos con independencia del Estado, aunque sin perjui
cio de sus auxilios en casos y bajo condiciones deter
minadas, pueden llegar á constituir poderosas palan
cas para su desarrollo. Toca al Estado garantir por 
modo eficaz el interés público, concurriendo á lograrlo 
por medios propios y adecuados, y á tal fin se encami
na el siguiente proyecto de Real decreto, cuyo objeti
vo capital no es otro que el de difundir la enseñanza 
agrícola experimental, poniendo á su servicio esa ini
ciativa, que puede, bien dirigida, ser tan fecunda, y la 
asociación, mediante la que se descarga el Poder pú
blico de un gravamen superior á sus fuerzas, si hubie
ra de ser él, como de ordinario acontece, el único lla
mado á responder de los gastos de la producción cuan
do ésta por su importancia toca á los linderos del inte
rés público.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 26 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«Javier G on zález  de CJsas&ejón y E llo*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones, Ayuntamientos, Cá

maras agrícolas y en general las Asociaciones y Empre
sas de carácter esencialmente agrario, así como los par
ticulares que posean ó establezcan Granjas agrícolas, 
en cuya explotación se sigan los procedimientos moder
nos de cultivo, utilizando las máquinas más perfeccio
nadas, empleando abonos químicos, llevando sus libros 
de contabilidad con arreglo á lo que la ciencia agronó
mica enseña y, en general, que sigan los adelantos y 
progresos por la misma recomendados, obteniendo por 
ellos un beneficio ó ganancia demostrada y fácilmente 
apreciable, podrán optar:

a) A una subvención anual por hectárea, variable 
según la clase de cultivo y capital de explotación inver
tido, teniendo en cuenta los rendimientos alcanzados 
en tres años consecutivos.

b) A la dirección técnica y gratuita de la indicada 
explotación por uno de los Ingenieros agrónomos que 
presten sus servicios al Estado en la región donde aqué
lla se halle instalada, es decir, que estos campos se con
siderarán como de demostración, y, por lo tanto, ten
drán derecho preferente para utilizar, en las condicio
nes que determinan las disposiciones vigentes, los ins
trumentos y máquinas que el Estado adquiera para los 
Centros oficiales, así como las semillas y abonos de la 
misma procedencia y que se destinen para su experi
mentación en diferentes comarcas.

c) A que se ejecuten preferentemente las mejoras ú 
obras públicas que puedan afectar ventajosamente á 
dichas fincas.

d ) A que por el precio de coste puedan adquirir de 
los establecimientos á cargo del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas los ejem
plares de raza selecta de ganado que en aquéllos 
existan.

e) A que por los laboratorios agrícolas sostenidos ó 
subvencionados por el Estado se analicen gratuitamen
te las tierras y productos de dichas fincas, así como 
los abonos que en ellas hayan de emplear.

Art. 2.° Para obtener la subvención anteriormente 
expresada será requisito indispensable el informe de

una Junta formada por uno de los Comisarios de Agri
cultura de la provincia en que la finca radique, del Pre
sidente de la Cámara agrícola oficial más numerosa de 
la provincia, ó, en su defecto, de la respectiva Región 
agronómica; del Ingeniero Director de la Granja Insti
tuto regional, donde la hubiere, ó del Ingeniero de la 
Sección si ésta no existiera; del Jefe de la Región agro
nómica y de dos labradores de los más importantes que 
residan en la localidad y no estén interesados en la ex
plotación de que se trate.

Art. 3.° Las demás ventajas que quedan enumera
das se otorgarán, á instancia da los interesados, por el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Art. 4.° Para la constitución especial de esta clase 
de Granjas será preciso obtener la autorización del Mi
nisterio de Agricultura, que la concederá dentro de los 
límites que permitan los recursos á tales fines presu
puestos; eligiéndose, mediante ios trámites que deter
mine el reglamento que para este objeto ha de formu
larse, aquellas que reúnan mejores condiciones, á jui
cio de la Junta designada por el art. 2.°, y previos los 
informes que el Ministerio crea conveniente solicitar de 
alguna Corporación oficial.

Art. 5.° Los individuos de la citada Junta y los In 
genieros del Servicio agronómico que el Ministerio dis
ponga tendrán derecho á visitar é inspeccionar, cuan
do lo crean conveniente, todos los trabajos que se efec
túen en las referidas Granjas, sin que de ninguna ma
nera puedan los propietarios oponerse á la expresada 
intervención.

También podrán ser visitadas estas Granjas por los 
alumnos de las Escuelas de enseñanza agrícola cuando 
por el Ministerio así se acuerde.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEi Ministro d§ Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«Javier G onzález de C aste jéo  y lEIi©«

REALES DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Enrique Trenor Montesinos, Conde de 
Montornés; á propuesta del Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrarle, en concepto de técnico-econó
mico, Delegado de España en la Conferencia que para 
la creación de un Instituto Internacional de Agricultu
ra en Roma ha de celebrarse en dicha capital el 28 del 
mes corriente.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

«Javier G on zález  de C aste jón  y Eli©.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de A^gricul- 

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para llevar 
á cabo por eL sistema de administración las obras del 
trozo primero de la segunda sección de la carretera del 
kilómetro 456 de la de Madrid á Cádiz á Algodonales 
por Marchena y Morón, en la provincia de Sevilla, por 
su importe de ejecución material de 146.967*16 pesetas, 
que aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de 
ejecución importante 151.376*17 pesetas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«Javier G onzález de Cas tejón  y Eláo»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para llevar 
á cabo por el sistema de administración las obras de 
explanación de los trozos primero, segundo y tercero 
de la segunda sección de la carretera de la de Anteque
ra á Archidona á la de Loja á Torre del Mar, en la pro
vincia de Málaga, por su importe de ejecución mate
rial de 172.368*08 pesetas, que aumentado en el 3 por 
100, según dispone la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1901, resulta un total de ejecución importante pese
tas 177.539*12.
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Dado en Palacio, á veintiséis de Mayo de mil nove

cientos cinco. ALFONSO
E( M inistro d-j A picu ltu ra ,

In dustria , Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  C km  zaleas «de C ? a » te jó a  y  SEBio*

En virtud de lo que dispone el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para ejecu
tar por el sistema de administraoión las obras de expla
nación y fábrica del trozo segundo de la carretera de 
Córdoba á Víüaviciosa por ios Arenales, provincia ci
tada, cuyo presupuesto de ejecución material es de pe
setas 188.809*29, que aumentado en el 8 por 100, según 
dispone la Real orden de 18 de Diciembre de 1901, re 
sulta a:i total de e je c u c ió n  material de 188.808*57 pe
setas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria , Comercio y Obras públicas,
J iav le r de Chas*tejías* y IEIbo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sis: Terminadas las oposiciones á las plazas de 
Aspirantes al Notariado, celebradas en virtud de la 
convocatoria de 18 de Diciembre de ÍC03;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den las gracias en su Real nombre á V. I., como P re
sidente del Tribunal do oposiciones; á los Vocales 
D. Buenaventura Muñoz Rodríguez, D. Rafael Ureña 
Smenjand, D. Ignacio Martín Belaustegui, D. José Vig- 
noti Wunderlich, D. Francisco Tovar y Vitón, y al Vo
cal Secretario de dicho Tribunal D. Gilberto Quijano 
y Fernández, por el celo, asiduidad é inteligencia con 
que han desempeñado su difícil é importante cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1905. UGARTE 
Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones á las plazas

de Aspirantes al Notariado.

M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo ingresado en el Museo Arqueo

lógico Nacional, según parte dado al efecto por el Di
rector del misino, y en concepto de depósito, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 85 del reglamento para el ré 
gimen de los Museos Arqueológicos de1 Estado de 29 
de Noviembre de 1901, gran parte de las Colecciones 
artísticas que el Sr. Conde viudo de Valencia de Don 
Juan  hubo do reunir, á fuerza de grandes desvelos y 
dispendios, con una competencia que le hizo pasar pla
za, justamente, de Arqueólogo notable entre los más 
peritos en la materia; y que su hija y heredera, la Ex
celentísima Sra. Doña Adela Crooke de Osma, Condesa 
de Valencia de Don Juan, ha preparado y adornado por 
sí en dos salas de dicho establecimiento, con singular 
gusto é idoneidad, poniendo en ellas tapices reposte
ros, telas bordadas, tallas esculpidas en madera, es
maltes, arquetas, muebles antiguos, vidriería de raro 
valor, y  muy principalmente una colección de porcela
nas, en que descuellan modelos admirables de las fábri
cas del Retiro y  de Alcona; y 

Considerando que el número y calidad de los objetos 
depositados, sin que entre ellos haya uno que no sea 
exquisito y bello, y el primor con que se ha efectuado 
la instalación, ofrece á los amantes del Arte, y al públi
co en general, materia de cultura y estudio, simboli
zando además la memoria de un ilustre Arqueólogo, 
cuya hija, con piedad filial, ha querido, por tal modo, 
conservar esmeradamente la riqueza heredada en este 
orden de su progenitor, llevando su generosidad al 
extremo de haber sufragado de su peculio cuantos gas
tos se han originado, incluso los de pintura y decora
ción de los locales indicados;

tí. M. el R e y  (Q. I). G.) se ha servido disponer se sig
nifique á dicna señora el aprecio con que se ha tenido 
noticua oficial de su conducta acerca del particular; y 
que para que ésta se conozca públicamente, se inserte 
l a  presente disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , úni
co momo do que despierte el actG realizado nobles emu
laciones entre las clases que pueden im itar tan alto 
ejemplo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido apro
bar las adjuntas instrucciones para la redacción en las 
Bibliotecas públicas del Estado del Catálogo de Estam 
pas, Dibujos originales y Fotografías, dictadas por la 
Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Do Real, orden lo digo á. Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Marzo de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

INSTRUCCIONES
para la redacción en las Bibliotecas públicas del Es

tado del Catálogo de Estampas, Dibujos originales y 
Fotografías. ESTAMPAS

C l a s i f i c a c i ó n
1. El número y naturaleza, de los grupos en que convendrá gubdividir una colección de estampas no puede señalar

se á priovi de un modo invariable, porque depende de la r i queza de la colección y del mayor ó m enor núm ero de estam pas de determ inada cíase que se encuentre en ella.Suponiendo una colección numerosa en la que se encuentren  estampas de todas clases, se form arán los grupos sigo i entes:
L° Escuelas de grabado.2.° Litografías.3.° Museos y galerías.4.° Estam pas históricas.5.° Retratos.
6.° Vistas y monumentos.7.° A rquitectura.8.° Ornam entación.9.° Arqueología y A rtes suntuarias.10. Miscelánea.
11. Topografía.

1.—Escuelas de grabado.
2. Pertenecen á este grupo las estampas puram ente a r tísticas en las que se manifiesta y puede estudiarse la h istoria  del grabado.Se subdivirán en:
Españolas.
Alemanas.Flamencas y holandesas.Italianas.Francesas.Inglesas.3. En cada uno de estos grupos se separarán las estampas anónimas de las que no lo sean. Estas se clasificarán por autores, reuniendo las del mismo au tor bajo una cubierta ó carpeta de papel fuerte, en la que se pondrá el nombre del au tor, su monograma ó signos que haya usado como firma y las fechas de su nacimiento y m uer re. tíe colocará en las carteras por orde n cronológico, de i nodo que resultarán  reunidos los grabadores que pertenecieron á la misma escuela ó florecieron en la misma época. A continuación de la obra (1) de un grabador se pondrán en otra carpeta las copias anónimas de sus estampas, y á continuación de ios grabadores de un estilo ó época determinados se pondrán las anónimas per

tenecientes al mismo estilo ó época, separándolas por asuntos si fueran tan tas que no pudieran colocarse bien en unasola carpeta, escribiendo sobre éstas:^Anónimas. Escuela de.....
Anónimas. Siglo... . 2.—Litografías.

4. Corresponden á este grupo las litografías que podemos llam ar puram ente artísticas, y que por su asunto no pertenecen á ninguno de los grupos ó subdivisiones siguientes. Deben clasificarse como las estampas le í grupo anterior; p r imero por naciones, después por autores y éstos por orden cronológico. Las anónimas, por épocas.
3.—Museos, galerías, etc.

5. No pertenecen á este grupo las estampas sueltas que representen obras artísticas existentes en los Museos ó gal er i as (estas estampas deberán estar donde por sus condiciones a r tísticas ó por su asunto les corresponda), sino solo las colecciones ó series de estampas de las obras de un Museo ó gale
ría, las pertenecientes á u n  templo, palacio ó edificio determinado; las de un artista  (pintor, escultor, etc., no graba
dor), y tam bién las publicaciones que reproduzcan obras ar- tístísticas de todo género.6. Este grupo se subdivirá en tres clases:

1.a De Museos, galerías ó colecciones públicas ó p a rticu lares.2.a Colecciones de obras de un mismo artista .
3.a Publicaciones que reproducen obras artísticas de todas clases.
.Las prim eras se clasificarán geográficamente, y después, dentro de cada nación, por orden alfabético de establecimientos.Las segundas, por orden alfabético de artistas.Las ultim as, por sus títu los.

4.—Estampas históricas.
7. No se han de repu tar tales las que representen un hecho cualquiera de la H istoria Sagrada ó profana, según la inspiración ó capricho de a rtista , sino sólo aquellas que, coetáneas ó poco posteriores á lo que representan, han sido 

hechas, no con fin artístico, sino para dar á conocer el suceso 
del modo y con los pormenores con que realm ente aconteció y que, por lo tanto, son documentos históricos, tanto  más p re ciosos de ordinario cuanto m enor valor artístico tienen, por la m ayor ingenuidad y fidelidad con que manifiestan lo que representan.

Uñense á estas estampas las de usos y costum bres (no las artísticas de asuntos de genero) y las de trajes, por reputarse justam ente unas y otras como documentos históricos que dan á conocer el carácter determ inado de cada Nación y de 
cada época; y también las caricaturas, que, en general, no son otra cosa que representación exagerada y burlesca de hechos históricos, costumbres sociales, tipos, trajes y personas.8.  ̂ Se subdividirá, por tanto , este grupo en los cuatro siguientes:

(1) Se dice la obra de un artista , la totalidad de sus trab ajos, ó, al menos, de cuantos han podido adquirirse.

1.° Estam pas que representen un hecho determ inado.2.° De usos y costum bres.
3.° Trajes.4.° Caricaturas.Las estampas de cada uno de estos grupos se clasificarán prim ero por Naciones; después, las del 1.° y 2.°, cronológícálmente; las del 3.°, por clases: trajes civiles, religiosos, m ilitares, etc. Las del 4.° se subdivid iran  en caricaturas de hechos históricos, de costum bres, de trajes y de personas.

5.— Retratos.
9. Se clasificarán por Naciones. Los de cada una de rúas, por clases; Reyes y Soberanos, personas de la fam ilia lie al, títu los, personajes eclesiásticos, escritores, a rtistas , etc.Los de cada una de estas clases, por siglos, y dentro de éstos, por orden alfabético de apellidos. A lo ultim o se colo

carán los retratos desconocidos, clasificándolos por siglos.
6.—Vistas y monumentos.

10. Se clasificarán geográficamente.
7.—Arquitectura.

11. No se han de comprender aquí la*representaciones de edificios ó monumentos arquitectónicos tra tadas p ic tóricamente, sino las estampas puram ente arquitectónicas, p ían- tas, alzadas, secciones, miembros arquitectónicos, detai les, 
etcétera.Se clasificarán por estilos arquitectónicos, y dentro  de ellos por Naciones y género de edificios.

8c—Ornamentación.
12. Se clasificarán por estilos, separando, en cuanto sea posible, la ornam entación arquitectónica y escultórica do la  pictórica. 9.—Ar que olo gí a.
13. Comprende las estampas que representan objetos antiguos. Las diversas clases de éstos y el mayor ó m enor n u mero de estampas que haya de cada una de ellas, m arearán  las subdivisiones que deban hacerse en este grupo, ó si conviene más que 1a p rim era sea la cronológica.

10.—Miscelánea.
14. En este grupo, que por más que se afine en una clasificación cualquiera de estampas, tiene que ex istir siempre, se inclu irán  las que no pertenezcan á ninguno de los otros, y se subdividiran y clasificarán por m aterias.Si de alguna de éstas, por ejemplo, de Estampas para la en

señanza, del Dibujo ó Estampías científicas, etc., hubiera núm ero considerable, podrían form ar grupo independiente, en el 
que se clasificarán como corresponda.

11.—Mapas y planos.
15. A continuación de las estampas propiam ente tales, formando grupo aparte, deben ponerse los mapas y planos 

topográficos. Estos se ordenarán alfabéticam ente por los nombres de las poblaciones. Los mapas, geográficamente.
C a t a l o g a c i ó n

18. P ara el servicio de la  sección de estampas deberán redactarse dos catálogos: uno metódico ó de m aterias y otro 
de autores. Catálogo metódico.

17. Podrá formarse según la tabla siguiente, teniendo en cuenta lo dicho al tra ta r  del grupo ICEEs el catálogo principal, excepto en lo perteneciente á las estampas del grupo 1.°, Escuelas de Grabado, respecto de las 
cuales solo debe ser de referencias.Las papeletas se colocarán en él según las divisiones y subdivisiones indicadas en el siguiente cuadro:

í a. Asuntos religiosos (1).\ b. Idem históricos (2).I c. Idem mitológicos (3)..
-r, -¡ i i i ) d. Idem simbólicos (4).A . Escuelas de grabado ./ Idcm do fantaoía (5).

|  / .  Idem de obras lite rarias  (6). f g. ídem de género (7).
¡ Ji. Idem paisajes (8).B . L itog rafías..................  Las mismas subdivisiones (9).Í ci. Museos y galerías (1.0), b. Colecciones de obras de un

C. Museos y colecciones. < a rtis ta  (11).|  c. Colecciones de obras antis- f _ ticas.
! a. Hechos históricos (12). b. Usos v costum bres (13). 

c. Trajes (14). d. C aricaturas (15).E. R etratos (16).F. V istas y m onum en
tos (17).G. A rquitectura (18). •II. Ornam entación (19),I. Arqueología y A rtes • suntuarias (20).J .  Miscelánea

L. Topografía......................j f  p Ú n f i S ) .
Catálogo de autores.

18. Respecto á las estampas del grupo 1.°: Escudas de grabado es el catálogo principal; para las1 de los demás grupos debe ser de referencias.Sólo habrá en él papeletas de nomlmes de artistas; de los
(1) Modelos 1 á 6, 49, 52, 53, 59, 71. 76.(2) Mod. 7, 31, 48, 62, 68.(o) Mod. 8, 10, 66, 73.(4j Mod. 11, 64, 68.
(5) Mod. 12, 13. 54, 55.(6) Mod. 14, 15,' 65, 70.
(7) Mod. 17, 18, 57, 67.Í8) Mod. 19, 50.
19) Mod. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 51, 60, 61.(10) Mod. 29.(11) Mod. 30.(12) Mod. 31, 32, 33.(13) Mod. 34.(14) Mod. 35.

(15) Mod. 36.
(IO) Mod. 37, 78.(17) Mod. 38.(¡8) Mod. 40.
(19) Mod. 41, 42.120) Mod. 43, 44.(21) Mod. 46.
(22) Mod. 47.
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grabadores, verdaderos autores de las estampas; de los pinto
res ó escultores cuyas obras se representan en ellas; de los 
dibujantes, etc.

Las papeletas se colocarán por orden alfabético, siguiendo 
las reglas dadas para el índice de impresos.

De una estampa, serie ó colección, sólo debe hacerse una 
papeleta principal; todas las demás serán reierencias de ella.

19. Las estampas de una colección deben catalogarse de 
modo que ninguna deje de tener su lugar en los catálogos y 
todas se encuentren fácilmente cuando se necesiten; pero no 
todas se deben catalogar individualmente, de modo que de 
cada una se haga una ó varias papeletas. Esto, en vez de ha
cer el catálogo perfecto, lo haría confuso, pesadísimo y en 
parte inútil. En toda colección numerosa de estampas hay 
muchas de escaso ó nulo valor artístico, que por ningún con
cepto presentan interés particular^éstas, bien clasificadas, 
deben equipararse para la catalogación á colecciones, y com
prenderse en una papeleta.

20. No es posible determinar de un modo absoluto qué es
tampas se deberán catalogar individualmente, y cuáles no; 
esto depende del valor artístico y del interés que bajo cual
quier concepto presente la estampa.

En general, deberá hacerse papeleta de las estampas si
guientes:

1.° Las de los célebres grabadores antiguos (siglos x v  á 
xvm ) y las copias anónimas de las mismas.

2.° Las anónimas de valor artístico, particularmente las 
de los siglos xv, xv i y xvn .

3.° Las anónimas de algún valor artístico que represen
ten obras de artistas conocidos.

4.° Las que representen hechos históricos ó algo relativo 
á los mismos.

5.° Las que por cualquier circunstancia, así del asunto 
como de la manera de expresarlo, por algún detalle de la 
composición, por alguna condición de la prueba, etc., llamen 
la atención y presenten particular interés.

21. Se comprenderán en una sola papeleta:
1.° Las colecciones.
2.° Las series de estampas que por sus condiciones intrín

secas ó extrínsecas formen un todo, de modo que á prime
ra vista se conozca que pueden equipararse á una colec
ción (1).

3.° Las series de estampas de escaso valor artístico y sin 
ninguna circunstancia que las haga particularmente intere
santes, que pertenezcan al mismo grupo de los últimos en que 
se haya subdividido la clasificación (2).

22. Para la catalogación de una estampa hay que tener 
en cuenta:

1.° Asunto.
2.° Autor.
3.° Procedimiento.
4.° Estado de la plancha.
5.° Dimensiones.
6.° Condiciones de la prueba.
7.° Estado de la misma.
8.° Procedencia.
9.° Observaciones.
No todas estas cosas pueden ni deben expresarse en todas 

las papeletas; antes bien, serán muy contadas las en que se 
pueda y deba hacer constar todas; pero debe siempre tenerse 
presente para no omitir ninguna de las que convenga poner.

23. En la papeleta de las estampas del grupo 1.°, Escuelas 
de grabado, que se encuentran calogadas por Bartsch en su 
obra Le peintre graveur, se anotará el nombre de aquel escri
tor, Bartsch, y á continuación el número que le correspon
da (3). Si siendo la estampa de grabador comprendido en la 
mencionada obra no se encuentra catalogada en ella, se ano
tará ésta, poniendo: No citada por Bartsch (4).

24. Los títulos, frases que indiquen el asunto y  cuantas 
inscripciones se pongan en la papeleta, transcribiéndolas 
exactamente de la estampa, deben subrayarse. Los títulos 
convencionales, las invenciones para dar á conocer el asun
to, etc., no hay necesidad de ponerlos entre corchetes. Cuan
to no esté subrayado en la papeleta, se entiende que no está 
en la estampa.

25. En las descripciones téngase muy en cuenta que al de
cir derecha ó izquierda debe entenderse la de la estampa, no 
la del espectador; y que por no haber en esto uniformidad 
entre los que han descrito estampas ó cuadros, resulta á 
veces confusión y contradicción aparente. La derecha ó iz
quierda del espectador no pueden tomarse como parte dere
cha ó izquierda de la estampa ó cuadro que se describe.

1.—Asunto.
Entiéndese por tal lo representado en la estampa. Para la 

catalogación de las de los grupos I.° y 2.° (Escuelas de Grabado 
y Litografías) conviene clasificar los asuntos. Puede hacer
se en:

1. Religiosos.
2. Históricos.
3. Mitológicos.
4. Simbólicos.
5. De fantasía.
6. De obras literarias.
7. De género.
8. Paisajes.
Si la estampa tiene inscripción que dé á conocer el asunto, 

éste se expresará en la papeleta, copiando la inscripción si es 
breve, y suprimiendo lo que no parezca necesario si es dema
siado larga. Si la estampa no tiene inscripción y es de aque
llas conocidas generalmente con un título determinado, como 
sucede con las más célebres de los antiguos Maestros, se pon
drá el tal título, el cual basta para determinar el asunto (5).

Si no tiene inscripción ni es de las conocidas con título 
convencional, se expresará el asunto del modo más breve y 
exacto posible (6).

2. — Autor.
El autor de una estampa es el grabador; en las litografías, 

el litógrafo. Faltando el nombre, monograma ó signo del 
grabador, la estampa es anónima, aunque en ella conste el 
nombre del artista cuya obra representa, del dibujante, etc.

Esto no obstante, deben figurar siempre en los índices los 
asuntos de estos artistas, no sólo cuando consten en las estam
pas, sino siempre que se conozcan.

Si el grabador ha firmado con iniciales ó monograma, se 
copiarán exactamente las unas ó el otro, poniendo á conti
nuación entre corchetes el nombre y apellido que les corres
ponde (7).

Si hubiera firmado con signo no alfabético ó con la repre
sentación de un objeto cualquiera, se copiará del mismo modo,

(1) Mod. 11, 14, 19, 31, 32, 42, 45.
(2) Modelos 9, 16, 20, 39.
3) Mod. 48, 55, 56.

(4) Mod. 57.
(5) Modelos 19, 54, 55, 70.
(6) Mod. 8, 22, 25.
(!) Mod. 53, 55.

pomenao a continuación entre corcnetes ei nomore aei gra
bador á quien tal firma jeroglífica corresponda.

Si la estampa es copia anónima de otra de grabador cono- 
sido, se catalogará por el nombre de éste, expresando en la 
papeleta que es copia (1).

Si es anónima y de escuela de grabador conocido, se expre
sará esto en la papeleta, poniendo: Anónhna de la escuela de ....

Si es anónima no perteneciente á una escuela ó estilo de 
grabado muy determinado, después de la palabra anónima se 
pondrá la nación y el siglo á que pertenezca, p. e., Anónima 
italiana. S. X V I  (2).

3 .—Procedimiento.
Si la lámina está grabada á buril por el procedimiento or

dinario, no hay que anotarlo en la papeleta. En el mero he
cho de no decir nada, se entiende que se trata de un grabado 
en metal, á buril.

Si está clara y determinadamente grabada al agua fuerte, 
se anotará poniendo: aguafuerte (3).

Se anotará también, con la palabra ó frase correspondien
te, cuando esté grabada: al humo, imitando lápiz, al lavado, pun
teado, en color, etc.

Si está grabada en madera, se pondrá madera (4).
Si es claro oscuro, bastará poner esta palabra.
En las litografías, se expresará siempre la palabra litogr., y 

en los cromos, cromolitoqr. (5).
4.—Estado de la plancha.

En la generalidad de las estampas no hay que ocuparse de 
esto. Sólo toca á las antiguas célebres, de que se conocen 
pruebas en más de un estado, y á algunas pocas modernas 
de las que por rara casualidad se tengan pruebas de ensayo.

Aquéllas hay que estudiarlas cuidadosamente y anotar en 
la papeleta el estado á que pertenecen, poniendo: primer es
tado, segundo estado, tercer estado, añadiendo á continuación 
el detalle en que se conoce el estado.

Esto requiere conocimiento de estampas, práctica y con
sultar las obras que tratan de ello. Importa mucho, porque 
la diferencia que en la estimación y valor material de una 
estampa nace del diferente estado de la plancha, es general
mente grande y á veces enorme.

Tratándose de estampas más modernas conocidas, sólo en 
el estado final de la plancha, si se tienen pruebas anteriores 
á él, bastará poner en la papeleta: prueba en un primer estado 
de la plancha (6).

5.—Dimensiones.
Si lo grabado ó litografiado ocupa espacio determinado por 

línea, rectángulo, óvalo, etc., las dimensiones se expresarán 
marcando el ancho y alto del mismo por milímetros, p. e.: an. 
30, al., 40.

Si lo grabado no está circunscrito por línea, sino que se 
pierde, desvaneciéndose en el fondo del papel, y aparece en 
éste la huella de la plancha, se anotarán las dimensiones de 
ésta así: an. (pl.) 30, al. (id.) 40.

No ocupando lo estampado espacio determinado, ni apare
ciendo la huella de la plancha, las dimensiones se indicarán 
por los tamaños convencionales: 4.°, f.°, f.° m., etc.

6.—Condiciones de la prueba.
En la generalidad de las estampas no hay que hacer men

ción de tales condiciones. Sólo deben anotarse cuando por 
buenas ó por malas salgan de lo común y ordinario.

Lo primero se expresará con las frases bella, bellísima, 
magnífica.

Lo segundo, gastada, floja, muy mala.
Se anotará siempre si es prueba, antes de la letra, ponien

do: p. a. d. 1. 1. (7).
7. — Estado de la prueba.

Tampoco hay que anotarlo en la papeleta de la generali
dad de la estampas, sino sólo cuando se trate de estampas 
preciosas ó raras, ó cuando exceda mucho de lo ordinario lo 
que se va á anotar. Así, p. e., se pondrá: Con margen, cuando 
se trate de estampas en que sea raro encontrarlas con él. Con 
grandes márgenes, si los tiene completos é intonsos; Recortada, 
si lo ha sido de modo que le falte algo de lo grabado ó de la 
letra; ó si es estampa moderna, que regularmente se encuen
tra con márgenes, Deterioradamanchada, etc. (8).

8.—Procedencia.
Debe anotarse siempre que sea posible. Si es de colección 

conocida se pondrá C. y la abreviatura del nombre, p. e.: O. 
Card.a (Colección Carderera) (9).

9.— Observaciones.
Cualquier cosa que pueda interesar, referente á la estampa 

que se cataloga, conviene anotarlo en la papeleta clara y con
cisamente (10).

Colecciones.
Si tienen portada se catalogarán, según ella, como cual

quier otra obra.
Si no la tienen y las estampas dlevan algún título común 

á todas, éste figurará como título general.
Si no llevan título y son generalmente conocidas con uno 

convencional, se pondrá éste.
Si no tienen título expreso, ni convencional generalmente 

admitido, se pondrá el que breve y exactamente declare lo 
que es la colección, p. e.: Frescos del Vaticano.—Las Sibilas.— 
Asuntos mitológicos, etc.

Si la colección está completa se anotará en la papeleta, ex
presando el número de estampas de que consta. Si está incom
pleta se anotará el número de estampas que hay y las que 
faltan. (11)

En el índice de materias conviene mucho hacer grupos de 
referencias de:

1.° Grandes composiciones decorativas; frescos, de cúpu
las y bóvedas, pechinas, etc., etc.

2.° Teatros. Cuanto se refiera á ellos, así de construcción, 
decoraciones, trajes, etc.

3.° Música. Las estampas en que haya alguna composi
ción musical, particularmente las del siglo xvi.

4.° Heráldica. Los escudos de armas, banderas, insig
nias, etc.

Estos grupos, que son muy útiles en la práctica, se coloca
rán á continuación del último del Catálogo de materias. De
ben constar sólo de referencias.

. (1) Mod. 56.
: (2) Mod. 5.

(3) Mod. 59.
(4) Mod. 53.
5) Mod. 24, 25.
6) Mod. 50, 66, 70.

(7) Mod. 14, 27, 48, 54, 59, 64, 71.
(8) Mod. 54, 73.
(9) Mod. 31, 50, 56.

' (10) Mod. 21, 22, 25, 29, 40, 48.
(11 Mod. 29, 30, 31, 32, 40.

1

A  — a.

Image Crucifixi de Burgos.

Curiosa estampa italiana del S. XYI, dedicada á Don 
Diego Iñiguez, Camarero de Sixto Y.

Y. Clo d io , Marco.

2

A  — a

Pasión de N. S. J. C.

Copias en metal de las estampas en madera, de A l
berto Durero.

Y . R a im o n d i , Marco Antonio.

3

A  — a

S. Isidro, x

Aguafuerte, original de Goya. 

Y . G o y a , Francisco de.

4

A — a

La Anunciación.

Grabado español en madera. S. XYI. 

Y . D. N. fen el Cat. de Autores]

5

A  — st>

Pavimento de la Catedral de Siena.

Composiciones de asuntos religiosos, del Beccafumi. 
3. est. anónimas ital. del S. XYII.
F.° m. apais.

6

A  — a

Imágenes veneradas en diversos lugares.

Estampas españolas, la mayor parte anónimas, de es
caso valor artístico. S. XYIII — XIX.
100 est.8

7

A - b

Tito Manlio, haciendo decapitar á su hijo. 

Y. A l d e g r e v e r , Heinrich.

. - _ 8

A  — ©

* Yenus y  el Amor.

De un dibujo de Rafael de Urbino. 

Y. Musí, Agostino.
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A  — ©

Estampas anónimas italianas, de asuntos mitológi
cos. S. XYII ....

A - g

Reunión de soldados. 

Composición de A. Durero. 

V. Durer, Albert.

g « - e
Un muerto llevado por los demonios.
Uno de éstos tira de la cuerda ligada á las piernas del 
cadáver; otro sostiene á éste por los sobacos y una 
multitud de figuras monstruosas y horribles lo ro
dean.
En la parte inferior: Goya.
Ensayo litográfico magistralmente hecho.
Unica prueba conocida.
An. 234, alt. 118.  ̂ - 
La composición tiene mucha analogía con la del mag
nífico dibujo original que se conserva de Goya titula
do: Camino de los infiernos.

10 18 26

A  — ©

Sileno.

Aguafuerte de J. Ribera. 

V. Ribera, José.

É L - S

La ñesta bajo el árbol.

Aldeanos, flamencos que beben, danzan, &, bajo unos 
áidboles á la puerta de una hostería.

V. Osxade, Adriaan Van.

Manfred et le Chasseur.

(Manfred, dranu en trois actes par Lord Byron.) 
M. Vernet. 18.20.
An. 175, alt. 224. •

11 19 27

A  -  d

Las Virtudes.

7 estampas que representan las virtudes teologales y 
las cardinales.

V. Matitaim, Jacob.

A - H

«La mujer en el mulo.» 
«El carro de bueyes.» 
«El árbol grande.»
«Los dos mulos.»

Aguafuertes de Both. 

V. Botii, Johan.

B  — g

Vieja hilando.

A l pie: Madrid. Febrero 1819, y más abajo: Goja.~~* 
Lefort, núm. 263.
En papel color barquillo.
An. (del papel) 140, alt. (id.) 214.
Rarísima. Sólo se conocen dos pruebas: la de la Bi
blioteca Nacional y otra en el Museo Británico.

12 20 28

A  — e

El caballo de la Muerte.

Composición fantástica de A. Durero, 

V. Durer, Albert.

A - I i

Paisajes y marinas.

Anónimas flamencas. S. XVII, 30 est.8

15- S i

Estudio de Encina.

Litografía pm* Felipe Car daño.
An. 101, alt. 141.
A l pie: En la piedra que se ha encontrado en Biscaya.

- Rara como todas las de los Cárdanos, que fueron los 
primeros que litografiaron en España.

13 21

A  — e

Los esqueletos.

Composición fantástica fúnebre. 

V. Dente, Marco.

S5 — a
La Virgen con el Niño y S. Juan.
El cuadro original existe en el R .1 Museo de Madrid. 
Antonio de Corregió lo pintó.—José de Madrazo lo diri
gió.—Gaspar Sensi lo lilh.°
Es el n.° 135 del Museo del Prado.
An.° 320, alt. 402.
A l pie una nota con lápiz, autógrafa de Carderera, 
que dice: rarísima no publicada.
En efecto, esta excelente litografía, hecha para la obra 
monumental: Cuadros del Rey de España, no llegó á 
publicarse.

C  — a

El Real Museo de Madrid y joyas de la pintura en Es

paña.

Colección selecta de cuadros pertenecientes á la Corona, á la 
Iglesia, al Estado y á las más notables galerías particula
res, copiadas de los originales por los primeros litógrafos 
de Europa, con noticias históricas por D . Pedro de Madra
zo. Obra publicada... por D. Juan José Martínez...
Así dice en la cubierta de la 1.a entrega y en el pros
pecto; al final de éste: Madrid 1857. Imprenta y litogra
fía  de D. Juan José Martínez, Desengaño, 10.
25 grandes litografías acompañadas cada una de ellas 
de una ó dos hojas de texto explicativo; correspon
dientes á 25 entregas que es lo que llegó á publicarse 
de esta obra. Los cuadros reproducidos son los más 
conocidos de Velázquez, Murillo &. El texto á dos co
lumnas, en español y francés.
F.° d. m. — Hol.a

14 22

A  — £

Don Quijote de la Mancha.

Estampas y viñetas de la edición pequeña publicada 
por Sancha en 1798.
Pruebas preciosas estampadas sin texto.

V. Moreno T ejada, Juan.

B - b

Muerte de María Estuardo.

Milano. Litografía di Gio. Ricordi.—F . Hayer.
An.° 528, alt. 388.̂
Al pie nota con lápiz autógrafa de D. Valentín Car
derera, q.e dice: La famosa estampa litográf.a por Mayes.

15 23 30

A  — £

11 Morbotto.

La peste descrita por Virgilio en el libro 3.° de las 
Geórgicas.

V. Rauiondi, Marco Antonio.

— ©

Venus y xYmor. (sic)

Bajo rrelieve dedicado por su autor á la Excelentísima Se
ñora Doña María del Pilar Gay oso Télíez de Girón... 
Condesa de Torcno...
P. Ponzano esculpió y divujó (sic) 1840.
Medallón circular. Diára.0 190.

C - b

Colección Brognoli.

Frescos de las Cámaras del Vaticano y tapices de Ra
fael.
38 estampas. 20 de los frescos y 18 de los tapices. 
Cada lámina lleva al pie el escudo de armas del per
sonaje á quien está dedicada.
Pruebas de Artistas. Sin letra.
F.° d. m.
Acompañan á las láminas tres cuadernos de texto ex
plicativo á tres columnas, en italiano, español y fran
cés. Las portadas dicen:
1.° Le pitture delle sianze vaticane dette. Le Stanze di 
Raffaele descritte é dichiaratte da Francesco Cerroíi} B i
bliotecario della Corsiniana é intagliate a bulino da vartí 
Artefici a spese e cura del Cav. Pietro de1 Brognoli.—Roma. 
Dalla tipografía Salvincci... 1868.
2.°̂  Le pitture...(e orno el anterior hasta Raffaele y des
pués) . Intagliate a bulino da vari. Artefici a spese e cura 
del Cav. Pietro de*Brognoli ed Ulustrate per VAbbate 
Gaetano Frasearélli Ascolano... Roma. Coi tipi del Sal* 
vinci... 1872.
3.° Gli arazzi di Rafaele al Vaticano Descrita e dichiarati 
dal Canónico Don Gaetano Frascarelli Ascolano... Roma. 
Coi tipi del Salvincci. 1877.

24

A  -  f

Colecciones de estampas pequeñas y viñetas, corta

d a  do p.s literarias francesas, 8. X V II I . ! !
¡L 5

B - d

¡L’Aigle fidele.

IJn águila negra cerniéndose sobre el sepulcro de Na
poleón.
Litografía de Horacio Vernet.
An. 131, alt. 103.
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31

D - a

Ejecución de los patriotas D. Joaquín Pou, P. Juan 
Gallifa, D. José Navarro, D. Juan Massana y D. Sal
vador Aulet, verificada en Barcelona en 1809.

6 estampas dibujadas por Buenaventura Planellas y 
grabadas, dos por Miguel Gamborino, una por V. Ca
pilla, dos por francisco Jordán y otra por Vicente 
Peleguer. No están numeradas, pero guardan orden 
correlativo. Representan los acusados ante el Tribu
nal, el Viático administrado á los mismos, la salida 
de la Ciudadela, las ejecuciones, la captura en la Ca
tedral de otros tres Patriotas, que en aquel momento 
habían tocado á rebato, y el entierro de las víctimas. 
Cada estampa lleva al pie una larga inscripción ex
plicativa.
An. 265 á 270, alt. 155 á 160.
C. Castellano.

. .
32

©  — a

Ruinas de Zaragoza.

Colección de estampas de diferentes tamaños, graba
das al aguafuerte, con mancha de aguatinta, por Don 
Fernando Brambila y D. Juan Galvez. Todas llevan en 
la parte superior el título general y al pie el particu
lar que corresponde á cada una. Representan la ma
yor parte vistas de la ciudad y de sus arruinados edi
ficios, algunos episodios del sitio y otros personajes 
famosos por la parte que tomaron en la defensa de la 
ciudad.
Las estampas no están numeradas, ni es fácil saber de 
cuántas constará la colección completa. Hay 24, de 
una de las cuales (el retrato del general Palafox) hay 2 
pruebas, una con el aguatinta y otra sin ella. La que 
representa la Batería de la puerta de Sancho es prueba 
preciosa sin aguatinta, sino manchada con tin ta  de 
china y blanco por mano de los autores.
Bellas pruebas, casi todas con bastante margen.
Dos ó tres de ellas algo deterioradas.

I F.° doble, m. apais. Hoh 1

33

© - a

Estampa ofrecida por los Trinitarios Calzados de la 
provincia de Andalucía al Conde Duque de Olivares, 
dedicándole las conclusiones con que iban á solemni
zar la elección de Provincial.
En el centro la Santísima Trinidad en una cartela á 
que sirven de tenantes las Santas Justa y Rufina. A 
los lados los escudos de España y del Conde Duque. 
Por bajo á una parte Felipe IV y detrás el Conde Du
que, á la otra la Reina D.a Isabel de Borbón y detrás 
la Condesa de Olivares, D.a Inés, todos arrodillados. 
Al pie versos latinos que expresan el objeto áe la es
tampa y que empiezan: Regia quae Triadi donus emi- 
neni... &.
Franciscus Herrera Hispalensis fig. et seulpsit anno 1627. 
Aguaf.® an. 410, alt. 294. C. Carderera.
Deteriorada en la parte inferior.

34

©  -  b

Seguidillas bolecas.

6 estampas numeradas que llevan los títulos:
1.a Un pasar de las seguidillas boleras.
2.a Fistolies de las seguidillas boleras,
3.a Áiabalillos de las seguidillas boleras.
4.a Oampanelas de las seguidillas boleras.
5.a Embotadas de las seguidillas boleras.
6.a Faseo dé las seguidillas boleras.
Anónimas. Están grabadas por Marcos Tellez (fines 
del S. XVIII).
La 1.a lleva por bajo del epígrafe: n.° 324.
An. 200 á 204, alt. 255 á 267.
Curiosas y raras.

■ :

D - c

Soldados tudescos. S. XVI.

Figuras decorativas de carácter grandioso y curiosas 
por la indumentaria.
Anónimas alemanas. S. XVI.
Madera.
Las figuras tienen de 250 á 260 mil.* de altas.

36

D - d

El memorable y nunca visto ni imaginado viaje marítimo 
del Rey de copas y botellas D. José Napoleón (alias pepi
no) al Elba, para consolar á su hermano el Emperador de 
los Franceses en la gran cuita del aplanamiento ó ruina to
tal de su cacareado Imperio Francés.

Sobre un enorme pepino en el que hay buen repuesto 
de botellas, Satini á gatas que lleva en la mano un 
papel en que dice: Lista de las multas sacadas este año. 
Montado en él, José Napoleón con chupa de naipes y 
casaca de pepinos, haciendo vela de una faja y timón 
de una bandera en la que sé ve copa y botella cruza
das y la inscripción: garde Boyal. Sobre la estampa: 
Diálogo y lamentación en redondillas. A uno y otro lado, 
dentro del recuadro, las redondillas que empiezan:
« Yo me cuento por esclavo. ..
Anónima.
An. 220, alt. 156.

37

£

Emperadores de Alemania.

Serie de 12 estampas numeradas que representan los 
Emperadores Rodolfo I, Alberto I, Federico III, Al - 
berto II (Federico IV), Maximiliano I, Carlos V, F er
nando I, Maximiliano II, Rodolfo II. Matías I y Fer
nando II.
Bustos en medallones ovales sobre plintos en los que 
está la inscripción en latín con el nombre, títulos y 
fechas del placimiento y muerte del retratado. Rodea 
los ovales grandiosa ornamentación que llena el rec
tángulo de la plancha.
Por bajo de las inscripciones dice: P . Sontman Invenit 
Effigiavit et Excud. Cum Frivil. F. Van Sompel Seulp
sit 1644. F. de Wit excudit. Aguaf.8 En la parte deco
rativa, puras; los retratos tan punteados que presen
tan cierto aspecto de grabados al humo.
An. 355... alt. 440...
11 estampas, porque falta la V.a 
Bellas pr.

¡te

F

Toscana.

Composición decorativa formada con los principales 
monumentos arquitectónicos de Toscana: la Catedral 
de Florencia; la de Pisa, con el bautisterio y la torre 
inclinada; la de Orvieto; terraplenes y escalinatas de
coradas con las esculturas más célebres de Floren
cia, Si. Al pie escudo de armas de los Reyes de E tru- 
ria y la inscripción: Alie Maesiá di Garlo Lodovico In 
fante di Spagna Ré delle Etruria e di María Luisa In
fanta di Spagna Regina Reg gente di Etruria, & & & pro- 
tettori delle Belle Arti oggetti al pubblico di affecto e ve- 
nerazione. Questo di piú famosi Monumenti deVEtrusco 
genio riunito prospetto.
Gio. Giosue Nascio, Capitano nel Reggimento Real 
volontario di Livor-no D. D. e consagra.
Gio Giosue Nascio inventó é delineó.—Ant. Poggio li 
incise.
An. 884, alt. 503.

39

F
\

España.

A ndulucía.—Estampas sueltas ó pertenecientes á co
lecciones incompletas. De escaso mérito.
60 estampas.

> {8e cmtmmrá.) (

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I NDUSTBIA, COMERCIO Y OBBAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de 

lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 1886, y de acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien disponer se ejecuten por 
el sistema de administración las obras del trozo segundo 
de la carretera de Cehegín á la Paca, en la provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto de ejecución material ascien
de á la cantidad de 59.135*48 pesetas, que aumentado 
en el 3 por 100, según preceptúa la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1901, resulta un total de ejecución mate
rial de 61.909*54 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de (Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1886, y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer se ejecuten por 
el sistema de administración las obras de explanación, 
de fábrica y afirmado del trozo primero de la carretera 
de Andújar á Puertollano por el Santuario de Nuestra 
Señora de la Cabeza y Mestanza, en la provincia de Ciu
dad Real, cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende á la cantidad de 83.949*83 pesetas, que aumenta
do en el 3 por 100, según dispone la Real orden de 13 
de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecución ma
terial de 91.618*32 pesetas.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del 
digno cargo de V. S., á instancia de D. Modesto Piñei- 
ro, en nombre de la Sociedad Piñeiro y Compañía, con 
objeto de obtener la concesión de un trozo de marisma 
situado en la margen derecha de la ría del Astillero, 
término de Pantejos, Ayuntamiento de Marina de Cu- 
deyo, de 31,315 hectáreas de extensión, y cuyos linde
ros son al N, la canal que la separa del lazareto de Pe
dresa; al E, y S. terrenos comunales, y  al O. la ría del 
Astillero; destinado al establecimiento de depósitos de 
sedimentación de los fangos procedentes del lavado de 
mineral de minas de su pertenencia, con sujeción al 
proyecto que ha presentado, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. José A. Revilla:

Resultando que la concesión solicitada comprende 
dos partes, siendo la una la marisma que se acaba de 
definir, y la otra un muelle embarcadero para embar
caciones menores:

Resultando que la tramitación del expediente se ha 
verificado exclusivamente en la forma relativa á los de 
concesión de marismas, sin que en las informaciones 
realizadas se haya tenido en cuenta el muelle proyec
tado:

Resultando que en el período de información pública 
no se ha presentado reclamación alguna en contra de 
la concesión solicitada:

Resultando que los informes emitidos durante la in
formación oficial son favorables á la citada concesión, 
á excepción del de la Junta de Obras del puerto de San
tander, que se opone á ella, fundándose en que con el 
cierre de la marisma solicitada se disminuiría la poten- ' 
cia de limpia de la marea, por el menor volumen de 
agua que entrará en la bahía; si bien propone, para el 
caso de que se otorgue la concesión, determinadas con
diciones:

Considerando que los intereses del puerto, en cuanto 
al mantenimiento de calados se refiere, y los de la ex
plotación de minas, son en este caso antagónicos, ha
biendo dado lugar esta circunstancia á la publicación 
del Real decreto de 16 de Noviembre de 1900 sobre en
turbiamiento é infección de aguas públicas, y á la crea
ción de un impuesto transitorio á las Sociedades mine
ras por tonelada de mineral lavado, con objeto de auxi
liar los dragados que realiza la Junta# de Obras del 
puerto citado, por cuyas razones es de verdadera con
veniencia facilitar en lo posible las concesiones de ma
rismas para depósitos de sedimentación:

Considerando que la petición se ha tramitado, en 
cuanto á la marisma se refiere, con sujeción á lo dis
puesto en la vigente instrucción de 20 de Agosto 
de 1883;

De conformidad con lo informado por VAS. y con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas* 

S. M. el R ey  (Q.,D. G.)~ha tenido á bien disponer
J i > v v >- i -  ^  ^
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que se otorgue á D. Modesto Piñeiro, en nombre de la 
Sociedad Piñeiro y Compañía, la concesión de la maris
ma de referencia, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al pro
yecto presentado por el peticionario, suscrito en San
tander el 29 de Septiembre de 1900 por el Ingeniero de 
Caminos D. José A. Revilla, sin que puedan introdu
cirse en dicho proyecto más modificaciones que las pu
ramente de detalle y que no afecten á la esencia del 
mismo, las cuales serán sometidas previamente á la 
aprobación de la Jefatura de Obras públicas; asimismo 
quedará obligado el concesionario á subsanar todas 
las deficiencias del proyecto que por la Jefatura de 
Obras públicas se le señalen al hacer el replanteo de 
las obras.

2.a Las obras deberán dar principio dentro del pla
zo de seis meses, á contar de la fecha en que se publi
que la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y quedarán 
terminadas en el de dos años y medio, á contar de la 
misma fecha.

3.a En el plazo de tres meses, contados á partir de 
la. fecha que se menciona en la condición anterior, de
berá el concesionario acreditar ante la Jefatura de 
Obras públicas, presentando la oportuna carta de pa
gos, haber depositado en la Caja general de Depósitos 
ó en su Sucursal de Santander la cantidad de 1.707*37 
pesetas, en calidad de fianza, á disposición del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, para responder del cumpli
miento de estas condiciones, lajcual no le será devuelta 
al concesionario hasta que se haya cumplido la condi
ción 6.a

4.a En el mismo plazo mencionado en la condición 
anterior deberá el concesionario presentar en el Go
bierno civil de la provincia el oportuno proyecto de 
división de la marisma en estanques de sedimenta
ción, ajustándose á lo prescrito para el caso en el re
glamento de 16 de Noviembre de 1900; no pudiendo 
dar principio á las operaciones del lavado hasta que di
cho proyecto haya obtenido la correspondiente aproba
ción.

5.a Antes de dar principio á los trabajos avisará el 
concesionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas, para 
que éste, ó facultativo en quien delegue, proceda al re
planteo de las obras de cerramiento de las marismas, y 
al deslinde de ésta con los terrenos inmediatos. De esta 
operación, á la cual asistirá también el Director facul
tativo de la Junta del puerto, se levantará acta por tri
plicado, acompañada de su plano correspondiente, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída esa aprobación se en
tregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas.

6.a Una vez terminadas las obras de cerramiento, el 
concesionario avisará al Ingeniero Jefe para que éste, ó 
facultativo que le represente, proceda á reconocerlas, 
y  si del reconocimiento resultase que habían sido eje
cutadas con arreglo al proyecto y plano de replanteo 
aprobados, se hará constar así en un acta que se exten
derá por triplicada y á cuyos ejemplares se les dará el 
mismo destino que el señalado para los del acta de re
planteo. Una vez aprobada esta acta procederá la devo
lución de la fianza de que hace mención la condi
ción 3.a

7.a El concesionario queda obligado á rellenar com
pletamente la marisma, hasta el nivel de la coronación 
de su dique de cerramiento, con los residuos proceden
tes del lavado de minerales, dentro de un plazo de diez 
años, contados á partir de la fecha varias veces citada, 
debiendo depositar anualmente en la <■ marisma un vo
lumen de fangos igual por lo menos á 60.000 metros 
cúbicos.

8.a Será obligación del concesionario conservar to
das las obras en buen estado, de modo que satisfagan 
siempre cumplidamente al objeto para que han sido 
construidas.

9.a La inspección de las obras estará á cargo de la 
Jefatura de Obras públicas, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que ocasione dicha inspec
ción, así como los del replanteo y reconocimiento final, 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.

10. Si el concesionario deseara hacer de la marisma 
un aprovechamiento diferente de aquel para que ha 
sido concedida, deberá solicitarla en la misma forma y 
con iguales requisitos que si se tratara de una nueva 
concesión.

11. Si el concesionario insiste en construir un mue
lle embarcadero destinado á facilitar las operaciones 
de carga y descarga en la marisma del mineral lavado 
y de las tierras procedentes de la misma, deberá soli
citarlo por separado, presentando el correspondiente 
proyecto, redactado con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 5.u y 6.° de la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883.

12. La concesión se hace á perpetuidad, salvo el de

recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedan
do la superficie concedida sujeta á las servidumbres de 
salvamento y vigilancia litoral y demás establecidas en 
la ley de Puertos.

13. La concesión de que se trata queda sujeta, por 
lo que se refiere á las obras de saneamiento, al cum
plimiento de lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 acerca de los contratos del trabajo.

14. La falta de cumplimiento de las condiciones an
teriores por parte del concesionario será causa bastante 
para declarar la caducidad de esta concesión, y una vez 
declarada, se procederá con arreglo á lo prevenido para 
estos casos en la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 y en el reglamento para su ejecución de 6 
de Julio del mismo año.

15. El concesionario deberá entregar á la Jefatura 
de Obras públicas un ejemplar autorizado del proyecto, 
para que dicha Jefatura pueda ejercer la inspección que 
la compete en virtud de las cláusulas anteriores.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes y para que se sirva 
trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y al interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Mayo de 1905.

YADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

REAL ORDEN CIRCULAR
Noticioso este Ministerio de las infracciones de la ley 

de Caza que en algunos puntos se cometen, muy espe
cialmente en las costas, con motivo de la entrada de las 
cordornices, en las que se hace tan grande mortandad, 
que muchas de ellas no llegan al interior de la Penín
sula, y las que entran son cazadas con redes y otros 
artefactos, impidiendo así la procreación de tan precia
das aves;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
signifique á V. S. la necesidad y conveniencia de que 
por cuantos medios legales puede emplear con sus agen
tes y subordinados encargados de hacer cumplir los 
importantes preceptos de la ley de Caza, sean persegui
dos con todo rigor los infractores de los mismos, y 
muy especialmente en el interesante particular de que 
se trata, contribuyendo de tal suerte á defender, como 
es debido, los intereses de uno de los principales vene
ros de riqueza del país.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 29 al 1.° de Junio.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú 
mero 32.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.105.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.455.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el nútn. 11.077.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.608.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior^ emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.704.

Día 30.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 31.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 1.° de Junio.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Mayo de 1905. =  El Director general, Cenón 
del Alisal.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresa:

Día 2 de Junio de 1905.
Montepío m ilitar, de la M á la Q.—Montepío civil, de la M 

á la Q. — Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes. — Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Día 3. N
Montepío m ilitar, d e laR  á la j?.—Montepío civil, déla R  á 

la Z. — Capitanes.—Plana Mayor de Jefes.—Retirados.—Ju 
bilados.—Montepío m ilitar.—Montepío civil.—De las nómi
nas provisionales de Ultramar.

Día 5.
Montepío civil, de la E  á la L L —Tropa.

Día 6.
Montepío m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A  

á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.
Día 7.

Montepío m ilitar, de la F  á la LL—Jubilados y Comandan
tes.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nómi
nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del d istri
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos d e ja  
Real Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trim estre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo lo ju sti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 26 de Mayo de 1905.—El Director general, Cenón 
del Alisal.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 
número 44.746, de 56.096‘88 reales vellón de capital, emi
tida á favor del Pósito de Avila, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que la entregue en esta Dirección gene
ral ó en la Delegación de Hacienda de dicha provincia en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Avila; en la inteligencia de que si no lo verifica 
será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden 
del Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 4 de Mayo de 1905.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara. X—1216

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se verifiquen en el día 2 del próximo mes de Ju
nio los pagos siguientes:

Novenos de títulos del empréstito de 175 millones de pese
tas, factura núm. 14.913.

Resguardos de recibos del ídem id., factura núm. 11.423. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 26 de Mayo de 1905.==E1 Director general, Cenón

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración

Vacante el cargo de Secretario de la Diputación provincial 
de Cáceres, esta Dirección general ha acordado se anuncie á 
concurso su provisión, por término, de treinta días hábiles, 
conforme previene el art. 20 del reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias ante este Centro directivo los aspirantes que la deseen 
solicitar, si poseyendo el certificado de aptitud, figuran en la 
relación de aspirantes ó Secretarios en situación activa pu
blicada en la G a c e t a  de 30 de Diciembre de 1900, y hubieran 
cumplido además con la circular del 22 del mismo mes y año. 
Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las instan
cias en esta Dirección general, acompañadas de sus títulos 
originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia desconformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus con
diciones adm inistrativas; bastando en caso contrario con 
los antecedentes que formen su expediente personal para ex
pedir la nota expresiva de los mismos que establece el párra
fo 2.° del art. 20, al principio citado; llamándose, por último, 
la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril 
del ano último, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 28,

Madrid 22 de Mayo de 1905.=E1 Director general, Vázquez 
de Parga.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Relación de las cantidades donadas por varios particulares y fu n 
cionarios dependientes de la Administración pública para soco
rrer á los damnificados por el hundimiento del tercer Depósito 
del Canal del Lozoya.

NOMBRES Pesetas.

Suma anterior ............................ 44.179*58
A dm inistración e sp e c ia l d s  H acienda  

d e  la  provincia d e  A lav a .
D. Antonio Chapul i N avarro ................................... 7

V icente do ü ir ia  y P o n t........ ...................... 5‘97
José María Sánchez Bordona............................... 3*60
Brido mero 1 jó pez Cereceda................................. 3*05
A -rustín de L lanos............................................... .. 3‘05
V alentín  M cdrano................................................. 2 ‘45
Florencio García v G arcía................................... 2‘45
Aurelio A ntón López........................................... 245
Bonifacio M artínez............................................... 245
José Molina v Crespo............ '................................ 245
Eladio Ereña S an tam aría ................................... F90
Celestino S an tam aría ................................. .......... R90
M artín Martínez F ra ile ......................................... 1‘90
Federico Cía é Irigoyen ....................................... F88
Esteban M artín R odríguez................................. 1
Ramón Lapido incógn ito ..................................... 1
Eulogio F ernández............................................... 1
Rafael Pérez V iana............................................... 1
Jerónim o Palazuelo............................................... 1
Manuel Izaga A zcuraga....................................... 1
Cirilo Sáez de Burnaga...................................... 1
Gil Jubera v López........ ....................................... 1
Gabriel Braulio Expósito.............. ....................
Enrique López Perd ices.......................................

1
0 ‘25

D elegación do H acienda de la provincia  
de Albacete.

Delegación.
D. Pedro Bolt y Faquineto ........................................

Dámaso Cerezo Vega.............................................
8 ‘75
1‘88

Elias Rovira FulR-rachs...................................... 1*56
A lberto U rrea S alinas........... .............................. 040

Intervención.
D. Federico Rodríguez S an tam aría ........................ 7

Mateo Bolt v Faquineto. . . ................................. 448
Carlos Palacios....................................................... 3 ‘54
Carlos Díaz................. ...................................... 3-05

245Clemente H ernández.............................................
José C asalduero...................................................... 245
Luis M artín .............................................................. 2*45
Bernardo P e ris ........................................................ 1 ‘87
Juan del R ío .......................................................... .. R87
Pedro Marcos . ........................................................ R87
Rafael Donoso C ortés.............. .................... ........ R87
Federico M artínez......................... L87

1*87
José María R ov ira ............ . . , . . ........................ 1 ‘55
Francisco C orrea.................................................... 145
Clodoaldü S erna..................................................... 1-55
Em ilio Casalduero.................................................. P55

Abogacía del Estado.
D. Jcsualdo Morcillo................................................... 4 ‘80

Francisco Sanjuán.............................................. 3 ’60;
A ntonio Bueno........................................................ 1 ‘90

Administración.
D. José María H erre ro ............................. .................. 4‘80

Juan María de S oto............................................... 3*60
Alfredo C rozat........................................................ 340
Abelardo E ie ta ........................................................ 245
Juan Muñoz............................................................ 245
Sebastián E spiau................................................... 245
Juan  José C a r o ................ .................................... L90
Desiderio M olina................................................... ROO
Juan  S án ch ez . ..................................... .................. 1*90
Juan  M artínez......................................... .............. ROO
Mariano Orlan el........................ ............................ ROO
Julio M olina........................................................... R60
Gustavo M artínez................................................... ROO
Cándido Rodríguez............................................... R25

Servicio de Alcoholes.
D. Pedro Sánchez........................................................ 3 ‘60

Mariano del H aba.................................................. 3 ;60
Galo Moreno............................................................ 340
Evaristo A zn a r ,................................................... .. 245
Ricardo V alien te.................................................... ROO

Servicio Registro fiscal urbano.
D. Juan Andrés M olina......................................... 1 ‘55

A gustín  González.................................................. R55
Inspección.

D. Segundo Fernández........................................... .. 4‘77
Enriotie Fernández........................... ................ 3 ‘58
Isidoro M artín ...... .............................. .................. 3 0 5
José López................................................................ 1*87

Administración especial de Rentas arrendadas.
D. Patric io  A rias-C am isón..................................... 3 ‘05

Archivo provincial de Hacienda.
D. Rafael Mateos.......................................................... 3 ‘05

Tesorería.
D. Eusebio E guilaz............ .........................................

Silverio C a ñ a m a re s . . . . .....................................
4*77
3‘00

Alvaro U ndarrev tia .............................................
Modesto P ascual....................................................

3 ‘05
245

Aníbal A rviol.......................................................... 244
Manuel Escalona............................................... .. 2*45
Juan  B ellido............................................................ 1‘88
José V allejo.....................' . .................................... 1*87
Ricardo Sánchez.................................................... 1‘88
Tomás Alonso.......................................................... 1
Pascual González.................................................... 1
Blas M ontesinos............ ........................................ 0‘65
Francisco M artínez............................................... 0‘50

D elegación de H acienda de la provincia  
de Almería.

D. Francisco P ra t V arela ......................................... 8‘75
Juan Muñoz Monje................................................ R87
Justo León G arcía................................................. 1
Sebastián A sensio ................................................. 1
José Martínez.......................................................... 0‘25
José Casquero,...................................... ............. 0‘5G

NOMBRES Pesetas.

Intervención.
D. Ram iro Rossi y A lvarez................................ 7*59

Juan Suárez....................................................... 448
3*58

Luis Rodro v M artínez................................... . 3-00
Federico A lunizara......................................... 3*00
Fidel R uiz......................................................... 244
Luis Edrepore y López................................... 2*44
Francisco García Robles............................... 2*41
Joaquín Sánchez............................................. 1*88
Joaquín Martínez G arcía............................... 1*88
Manuel González Palacios............................. 1*88
Eduardo Muñoz............................................... 1‘88
Pedro Lom as............................ ........................ 1*88
Joaquín Oerezuela........................................... 1*56
Manuel Cam paña.............................. .............. 1*50
Vicente Corchado........................................... 1*50
Gaspar López G il............................................. 1*88

Administración.
D. Francisco Casero Robledo............................. 4 ‘77

Francisco de P. Moreno................................ 3‘58
Marcelino Prendes................................... 3*05
Eduardo del Collado...................................... 2*44
Joaquín Fernández Burgos.......................... 2 ’44
Ramón Ramírez A bad .................................. 2*44
A ntonio Santaolalla Iñ igo .......................... 1‘87
Juan R ull C ruz...................................... ......... 1‘87
A ndrés Alonso D íaz....................................... 1*87
Pedro Espinar M artín ................................... - 1‘87
José Avino P erre t......................................... . 1*87
Manuel Rodríguez A lvarez...........................
Diego Godov Carbonell................................

1
1

José Pérez Quevedo....................................... 1
Tesorería.

D. Germ án C ernuda........................................... . 4*78
Maximino M artín ........................................... 3*00
Leoncio Z atón............................................... . 3*00
Eduardo de R ad a ........................................... . 245
Antonio V allejo............................................. . 245
José Moreno Pérez......................................... 24  é
Mariano Moreno A yala............................... R87
Ramón Más........ ............................................ R87
Trancisco Antonio R u iz ............................. 1‘87
Luis Canoso................................................... 1‘87
E nrique López............................................... l ‘2c
Sebastián Cano............................ .................. 0‘94
B altasar G arc ía ............................................. 0*78
José Sánchez................................................... 1 ‘2c

Inspección.
D. Joaquín Rodríguez del V alle..................... 4‘77

José Posada G arrid o ............................. 3‘5é
Manuel Pérez González............................... 3 ‘5É
En rio u e Vill ac arn p a ..................................... 3*0*
Ju an  Oliva Jim énez..................................... 1*8"
Antonio Rull V eras..................................... 1W

Abogacía del Estado.
D. Ram ón Godínez v S ánchez......................... 3*5!

F rancisco  Hernández y Diez de Olíate 1*8'
Administración especial de Rentas.

D. Cristóbal A badíe....................................................
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia

3‘0

d e  A v i a
D. Gustavo Alvarez A lv a re z ........................... 8*71

Juan Sánchez M era....................................... l ‘8r
A gustín  Puig Ib á ñ e z ................................... R5í
Joaquín P e in ad o ........................................... R2*
V íctor C arre tero ........ ................................... 0 ‘7í
Juan Alonso S an tam aría ............................ 1*2;

Intervención,.
D. Mariano Jim. en o ............................................. 11*9;

Manuel Rezares............................................... 4*8;
Juan O rense...................................................
Oaríos A lberti............................ ....................

3 ‘6(
3*0;

Juan  Toirán ....................... .................... .. 3 ‘0;
Honorio M ota................ ................................ 24í
Ladislao Fernández........ .............................. 24;
Jaim e M artín ez ............................................. 3*0;
Enrique M orales............................................ 1*8;
Ju lián  H idalgo ............................................... 1*8;
Pedro A lonso ......................................... .. 3 ‘7<
Ramón G odínez............................................. 1*8;
Antonio R u iz ................................................ 1‘8;
Julio E scobar.................................................. 1*5!
Narciso de la H oz.......................................... 1*5¡
Manuel A res .............................................................. 1*5!
Carlos Díaz. ................................. ................ 3*b
Angel G arcía................................................... 0‘9;
Pelegrín M edrano.......................................... 0*5

A dministr ación.
D. José Pérez O rtuoste ....................................... 5*5

- Nicanor Crespo de la Cuesta......................
Eustasio de M iguel........................................

3*5
3‘0.

Francisco Escobar...................... .. 2*4
Ramón de Aldecoa.................... .................... 2 4
Ricardo Muñoz............................................... 2 4
Carmelo G utiérrez......................................... R8
Juan U ndabeitía . ............................................ 1*8
Mariano Molpeceres.............. ........................
José Gómez P ineda.......................................

1*8
1‘8

A ugusto A lto lagu irre ....... ............................ 1*8
Francisco de B las......................................... 1‘5
José Milán V era ............................................. R5
Gonzalo G. N anelares................................... 1*5
Cándido Belm onte.......... .............................. 1*5
Manuel Sánchez............ ................................ 1*2
Mariano G arcía .......... . . . .................................. R2
Angel O rbañanos..................... .................
José A gustín  Ballesteros.............................

1*2
3*5

José Benito M artín ....................................... 2*4
José Benito Fernández ........................................ 1*2

Tesorería.
D. Carlos Barrio y M arco ....................................... 4*7

Abdón López M artínez.......... ...................... 3*0
Francisco Alcón I s e r t................................. 3*0
Gaspar González .................................................... 2 4
Juan  Pérez R odríguez . ......................................
Luis V icente A re lie .............................................

- 24
2*4

Em ilio Carreras Izquierdo.......................... 1*8
Félix  G uerra Salcedo................................... R8
Manuel B ueno................................................. 1‘8
Bonifacio G arcía P uerto .............................. 1*8
A ndrés Jim énez............................................. 1*2
Luis de Miguel V illau . ..................................... . isa

NOMBRES Pesetas.

D. Rogelio Costa H erre ro ............................... 1*25
Florentino Arcos Alonso.......................... , . 1*25
José de Oviedo v S arm iento ................ .. ........  0-50
W enceslao Soriano M ontero....................

Inspección.
Ramón García de la C ruz........................
Ramón C arram olido..............................
Ildefonso Aguado..............................
Federico Fernández....................................

Abogacía del Estado.
D. Joaquín Albí de Paz............ ........................

Francisco Pérez G il....................................

T o t a l ............... , .............................

Madrid 20 de Mayo de 1905.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la Provincia de Palm a.

Jefatura de Obras públicas.
(LYRiUTr.ELAS

No habiendo dado resultado, por falta de licitadores, las 
subastas celebradas id día 20 del actual para co n tra ta r  los 
acopios de conservación de vahas carre teras de esta p rov in 
cia duran te  los años 1905, 1900 y 190?, se anuncian  segundas 
subastas, que tendrán lugar el día 23 de Junio próxim o, ex
presándose en la relación adjunta las denominaciones de d i
chas carreteras y los importes de ios respectivos presupues
tos que han de servir de tipo de subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefa tura de Obras púb li
cas (calle de Veri, nú ai. 7s á las doce de la m añana del dia 
expresado, con arreglo á la instrucción de Id de ivlarzo de 1852, 
hallándose de maní tiesto en dicha Jefatura, los presupuestos 
y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones sólo podran referirse á una sola de las ca
rre teras ó grupo de carre teras que liguran en la relación ad
junta.

lias proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la el asi i 11.a, y "arregladas exac
tam ente al modelo que se inserta a continuación.

A cada proposición se acom pañará el talón de depósito del.
1 por 100 del presupuesto total de contrata, realizado en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como 
tam bién la cédula personal del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta  en tre  
sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la  
p rim era baja en 25 pesetas, y quedando las demás á vo luntad 
de los licitadores.

Los gastos de inserción de este anun c io  en la  G ace ta ,  d e  
Madrid  y Boletín oficial de la p rov inc ia  serán  de cargo Cío. los 
rem atan tes ,  por partes  iguales.

Palm a 22 de Vayo de 1905.--E l Gobernador in terino , Ig
nacio Martínez de Campo.
Relación de las carreteras, con e. opresión del importe total de los 

presupuestos correspondientes á los ¡res afios que ha de compren
der la contraía.

Poáotao.

A rta  á Santa M argarita .................................................  4.799*82
Santa María á IM ontuiri.................................................  4.798*50
Palm a á E sta líenchs  .......................................  7.555‘34
A lgaida á S a n ta ñ y .......................................................... 7.199*97
Sineu á los baños de San Juan de Cam pos..............  7.497*20
Fornells á San Cristóbal y San Cristóbal á Fe-

r r e r í a s ............................................................................  4.23345
Maltón á O iudadela.........................................................  8.901
Maltón á San Luis, Maltón á San Clemente y

Maltón á V illacarlos. .........................................  5.071 *50
Modelo de proposición.

I). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la
Gaceta .de M a itrio  y Boletín oficial de la  p rov incia ,  re fe ren te
á la subasta de acopios para conserva ción de ..... , dura rite los
años 1905, 1906 y 1907, y de los pliegos de condiciones y pre
supuestos, se compromete á tom ar a su cargo dicho servicio 
por la. cantidad d e   (aquí se escribirá la cantidad, en le
tra , adm itiendo ó rebajando el tipo fijado).

(Fecha y íirma del proponento). S —898

Adm inistración de H acienda,—Propiedades.
En v irtud  de lo acordado por la Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y lten tas, se saca á subasta la contra
ta  para la publicación y sum inistro  del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales de esta provincia, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, y en el día y hora 
que en el mismo se determ ina.

L érida 23 de Mayo de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jim énez.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu 

blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día 30 de Junio, á las 
doce de la mañana.
1.a El rem atan te quedará obligado á publicar el Boletuz 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres a f¡os7 
contados desde el otorgam iento de la escritura, insertando 
en él todos los anuncios de subastas de fincas de m ayor y me
nor cuantía de esta provincia y los arriendos de las mismas- 
Asimismo habrá de in se rta r todas las disposiciones que se 
dicten respecto al ramo de bienes nacionales, no insertando 
en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla  
destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan  por el A dm inis
trad o r de Hacienda de esta provincia; siendo responsable de 
cualquier erro r de im prenta que se com eta, y reproduciendo 
á su costa lo que hubiere equivocado. " *

3.a Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario p ara  
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó ruano, con exclusión del continuo,,de las mismas dim ensio
nes que el del pliego com ún del sello, y de igual calidad a l 
que estará de manifiesto en las oficinas de la A dm in is tra
ción de Hacienda.

4.a El tipo de la le tra  que se emplee en la im presión será 
de cuerpo once, de ojo pequeño.

5.a El editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín dentro  
de las vein ticuatro  horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio im portan te por m otivo ni p re tex ta  
alguno. . .

6.  ̂ El número de ejemplares que ha de tirar el editozy :
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al precio de la contrata, será el de cuatrocientos, que se señala por la Administración de Hacienda, y que habrá de entregar inmediatamente en las oíicinas de la misma, enfajados, confia dirección impresa que ésta le designe.7.a Si el contratista dejara de cum plir cualquiera de las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que por este hedió  se irroguen al Estado, los cuales se liarán efectivos sobre la lianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista  de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuere mayor en la segunda, tv sin derecho alguno á abono de ningunaelase en caso contrario, do conformidad con lo que so
bre este punto proscribe el Head decrelo de 27 de Febrero é instrucción-de 1.5 de Septiembre dn 1.S52, cuyas disposiciones form arán parte integrante de este pliego en (manto en él 
no se halle previsto y sea. aplicable al caso.Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean ex i gi bles al c e n t ‘at.ista,se luirán efectivas poiyla vía de apremio y procedimu uto adminisi cativo que prescriben a, v igente ley de Contabilidad, y Jas cuestiones que sobre in te ligencia y cum plim iento del contrato se susciten entre el con tra tis ta  y la Hacienda se resol verán por la vía contencioso adm inistrativa, después de apurada, la gubernativa.9.a La fianza de “que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en doscientas c i n c u e n t a  pesetas,  que se consignarán en la Caja 
de la Tesorería principal de Hacienda, en metálico o en valores del Estado al ¿meció de cotización que m arcan las dispo
siciones vigentes.10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse previamente doscientas pesetas en metálico en la 
Caja de la Tesorería de Hacienda di' Ja provincia, acreditando con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien se re ten drá ínterin  se apruebo el remate por la Superioridad y llene 
el adjudicatario la condición que precede.11. No se adm itirá postura que exceda de quince cén timos de peseta cada pliego impreso; comprometiéndose el con
tra tis ta  á facilitar al precio de contrata el núm ero de ejemplares que la Adm inistración le pida, además de los contra
tados.12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, yon sujeción al modelo que se inserta á continuación, extendidas en papel del tim bre de la ciase 11.a, acompañando el documento que acred íte la  consignación del depósito para lic itar, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se recibirán proposiciones durante media hora más de la en que se principie el remate; transcurrida, se dará lec tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, quien deberá empezar á cum plim entar el ser
vicio desde luego.13. En el caso de que se presentaren dos ó más proposiciones iguales, y éstas fueren las más ventajosas, el Presidente de la Junta abrirá  una licitación verbal entre los autores de aquéllas, durante quince m inutos, transcurrido  el cual ad judicará el servicio al autor de la proposición más beneficiosa para el Estado, y en caso de empate, al postor que hubiera presentado con prioridad su proposición, previo anuncio de verificarlo así, que deberá hacer ab rir la licitación oral y an tes de expirar el térm ino prefijado para su duración.Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la  adjudicación al con tratista , se otorgará por éste la correspondiente escritura  pública dentro del térm ino de terce- 
ro día.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Tesorería de Hacienda de la provincia en los términos prevenidos en la c ircu lar de 10 de Octubre de 1867 de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado.15. La subasta tendrá efecto en el despacho del JSr. Delegado y bajo la presidencia del mismo, con asistencia del señor Interventor, A dm inistrador de Hacienda, Abogado del Estado y Notario de Hacienda, en el día y hora designados.16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó adm itir suscripciones en beneficio suyo, al precio que le 
convenga.17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
lo consideren conveniente.18. Los derechos de subasta, escritura, anuncios y tom a de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que faltare al otorgam iento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios públicos. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha d e  y de las condiciones y requisitos que establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo, con estr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la clase igual al ejemplar que se acompaña.L é r id a  d e  de 1905. S —897

Tribunal de oposiciones
para proveer la Escribanía vacante en el Juzgado de primera instancia de Alcalá de Henares.
El T ribunal de oposiciones, en sesión de 20 de los corrientes, ha tomado el acuerdo de que por medio de anuncio, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se haga saber á los señores opositores que el program a, conforme al que han de verificar los ejercicios, sea el mismo que sirvió para las oposiciones últim as celebradas en Madrid, con la única modificación consistente en adaptar las p reguntas referentes á funciones y deberes de los Escribanos á lo dispuesto en el Real decreto vigente de 5 de Febrero de 1903; que este program a se ponga de manifiesto en el local del Colegio de Escribanos, sito en el Palacio de los Juzgados (General Castaños, 1), du ran te  tre in ta  días; que los opositores D. Antonio Torrealba y González y D. Antonio Briones y García Abadillo deberán presentar para completar su documentación: el prim ero, el títu lo  de Licenciado en Derecho, y el segundo, el certificado de aptitud  para el ejercicio de la fe pública, ó acred itar am bos haber efectuado el pago de los derechos; D. Manuel Flores V illam il, al indicado objeto, la certificación! de observar buena conducta; D. Leopoldo Alonso Hernández, la de nacimiento y conducta; D. Félix H uarte Echenique, el certificado de conducta y el título de Licenciado en Derecho, ó acred ita r  el pago de los derechos de expedición; D. José Sabau Romero deberá presentar los mismos documentos que el anterior, y D. Luis Felipe Vivanco y D. Luis Garrido Ju aristi, 

p resen tar toda la documentación.
Por últim o, que el plazo para admisión de documentos te r 

m ina el 31 de este mes.

Madrid 20 de Mayo de ]905.=V .° B.°=E1 Presidente del Tribuna], García D iaz .= E l Secretario. Juan Infante.P —320

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AGREDA

Por providencia de este día, dictada por el Sr, Juez de instrucción de este partido en certificación recibida de la Superioridad, se lia acordado c itar á Micaela Muñoz Núñez, vecina que fué de Oiría, y en la actualidad de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente mi la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de h a cerla saber el escrito presentado ante la Audiencia de Soria por su. Procurado]* de la causa que se la sigue por desacato, de conformidad dicho escri to con la  petición fiscal, por si en él se ratifica; apercibiéndola quede no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Agreda L° de Abril.de 1905.=E1 actuario, Vicente de la Mata. JO—4291
ALCIRA

D. Enrique Lasala é Izquierdo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Burchés Gómez, alias Cansonetes, de tre in ta  y seis años de edad, rem endador de paraguas, vecino de Catar roja, de esta tu ra  baja, delgado, con barba cerrada y afeitada, color moreno, y viste pantalón de lana azul, blusa color ceniza, y sombrero de color castor de ala estrecha color ceniza claro, á fin de que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a
c e t a  d .e M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que contra el m ismo y otros instruyo sobre robo de dinero; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura del Antonio Murches, y caso de ser hab ido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de este p ar
tido.Dada en A lcira á 29 de Abril de 1905.=Enrique L assa la .=  Por su mandado, Salustiano Gari. JO—4240

ALIAGA
Por la presente, y en v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye sobre disparo de arm a de fuego y lesiones contra Antonio Laluz Gargallo y José Miniguillón Gargallo, se cita á Ramón Gargallo Calvo, vecino de Gargallo, y que en la actualidad se encuentra en B arcelona, ignorándose las señas de su domicilio, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de ser inserta esta cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al efecto de recibirle declaración en el expresado sum ario; bajo apercibim iento de que no compareciendo le parará el perjuicio que en derecho 

hubiere lugar.Aliaga 29 de A bril dé 1905.=Adolfo Pascó. JO —4292
ALORA

D. Jesús González Grós, Juez de instrucción de este p a r 
tido.Por la presente, que se publica en v irtud  de carta  orden de la Audiencia provincial de Málaga, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Málaga, se presente ante aquella Audiencia el procesado por el delito de hurto  Bartolomé Gutiérrez F o rtes,, de veintiocho años de edad, soltero, del campo, n a tu ra l deBenam argosa, hijo de Antonio y de Teresa, vecino de Vélez Málaga, con domicilio en el sitio de la A talaya, á responder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que se instruye contra el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la  ley.A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á la cárcel preventiva de Málaga á disposición del Sr Presidente de aquella Audiencia provincial.Dada en Alora á 27 de A bril de 1905.=Jesús González. =  
El Escribano, Carlos Moreno. JO—4242

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p a r
tido.Por la presente, que se publica en v irtu d  de carta  orden de 
la Audiencia provincial de Málaga, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente ante aquella Audiencia el procesado por el delito de estafa, Miguel Reyes Cozar, habitante en Campanillas, de veinticinco años de edad, natura l de esta villa, casado con Ana Rodríguez Olea, jornalero, hijo de Miguel y de Isabel, sin. instrucción, cuyas señas personales son las que siguen: color de las pupi
las negros ídem del cabello rubio, ídem de la cara blanco, cejas rubias, nariz regular, boca ídem, barba poblada, y v iste chaqueta negra, pantalón y chaleco blanco, á-responder- de los cargos que le resultan en sum ario que se instruye- contra el mismo; apercibiéndole que de no verificarlo se rá  declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya* lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los señores Jueces de instrucción, asi' como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial para que procedan á la  busca y cap tura db expresado procesado, y en el caso de ser hab ida  sea condugL do á la cárcel preventiva de Málaga á disposición del sénior Presidente de aquella Audiencia provincial.Dada en Alora á 27 de A bril de 1905.=Jesús González.— 
Por mandado dé S. S.,. el Escribano,. Carlos Moreno.JO-424&A LLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de. instrucción) de A líam ePor medio de la presente, y como com prendido en el caso 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se? c ita  y llam a-al procesado/con otro, en causa que m e hallo in s tru yendo sobre homicidio, Jo vino Taboada Iglesias, de diez y nueve años de edad, hijo de Jacobo y de Perpetua, soltero, labrador, natu ral y vecino de Seiró, Municipio de V illar de Barrio, de este partido, para que dentro  del térm ino  de die& días, siguientes^al de la inserción de la  presente en la  Gacis-

It a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  p rovincia, comparezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm . 4, con el fin de 
ser notificado é indagado en dicha causa y constituirse en

prisión provisional, acordada en la misma; bajo apercibi- T^iento de que en otro caso, y mediante se ignora su actual paradero, será declarado rebelcle y le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.Al p r o p i o  tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás ao-efiñes ele la policía judicial procedan á la busca y captura de cUriio procesado, poniéndolo á disposición de este
Juzgado, si fueré hab ido. _Dado en Allariz á 24 de A bril de 190o.=Juan Cereyo A lon
so. =E1 Escribano, César .Alvarez. JO—4241

a n o j j j a r
D. Juan  Infante García, Juez' ü’e instrucción de esta ciu-

dad y su partido. , . , .Por el presente ruego y encargo a U s , Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jucu’cial, dispongan se proceda al rescate de los cerdos, cuyas ¿’eñah se indicaran al 
final, hurtados en la noche del 11 de Marzo ú ltim o, en el pue
blo de H iguera de Arjona, á lo s vecinos de dicho pueblo, Don Juan  Pérez Cortés y D. José Galán García, y  á Ja detención 
de los poseedores de los mismos si no acreditan su leg itim a adquisición,, que sarán puestos á disposición de este Jnzg'adü* 

Dado en A ndújar á 19 de A bril de 1905.—Juan Infante.Por su mandado, el Escribano, Licenciado, Pedro F. d é la  
Luna. De D . Juan Pérez Cortés.

Cuatro cerdos, oreja derecha con una raja en la punta y en la izquierda lo que se llam a puesta de aíante, y de edad de 
ocho á nueve meses.

De D . José Galán García.Trece lechones, que tienen como señal en la oreja derecha á especie de boca de lagarto , y un bocado en el centro, sin  qu itar el pedazo, y la izquierda rasgadas las puntas, siendo» de edad de oclio meses. JO—4293
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.En v irtu d  de la presente requisitoria, y en nom bre de S. ML el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía ju dicial para que ordenen la busca y prisión de Manuel Septana Lillo, de tre in ta  y tres  años de edad, viudo, industria l, hijo de José y de María, n a tu ra l de San Vicente, provincia de A licante, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, y conseguida su prisión lo pondrán en la cárcel de este partido á mi disposición, con las seguridades convenientes, por haberlo acordado así en cum plim iento de orden de la Audiencia provincial de Jaén, dim anante de causa se
guida contra el mismo por lesiones.Dada en A ndújar á 29 de A bril de 1905.=Juan Infante,=  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—4294

ARENYS
D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Buenaventura Pe- demonte Martorell, vecino que fué de Barcelona y de Calella, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino  de diez días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persente en este Juzgado ó en las cárceles de este partido en m éritos de la causa contra el m ismo sobre estafa, pues se ha  decretado su prisión en la  referida causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
ra rle  el perjuicio que hubiere lugar.Y encargo á las A utoridades, civiles y m ilitares é individuos de la policia judicial procedan á la busca, cap tu ra y conducción á las cárceles de est3 partido del expresado sujeto 
caso de ser habido.Dado en Arenys de Mar á 26 de A bril de 1905=:Bernardo Fernández. = P o r  mandado de S. S., José María Soto.J O - 4245 ,

ARNEDO
D. Ignacio Docavo A lberti, Juez de instrucción del partido  

de Arnedo.Por la  presente requ isito ria  hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario  que refrenda se instruye sum ario por el delito de h u rto  de cabras contra Lope Royo León, alias Geme, n atura l de esta ciudad, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q..D'. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes .procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re su ltan  en dicha causa,, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en  los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que h u b iere  lu g a r  en» 
derecho.Se acuerda la busca y captura del citado procesado Lope Royo León., alias Geme, que es de* unos tre in ta  anos de edad., na tu ra l de Arnedo, y que se hallaba de peón harinero  en uno de los molíanos de la ciudad de Viana, provincia de-Navarra, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran..Dada en Arnedo á2fi de A bril de 1905.=Ignacio D acovO i= 
Por manchado de S. S.* Santiago-Milla. JO—4246*

BILBAO—CENTRO- 
D . Pedr®. M artínez Muñoz, Ju©z de p rim era instancia», del; distrito  del Centro á‘e esta v illa y Decana de los de igual cla

se de la misma.Por el presente edicto se c ita  á los que se crean con dére* i cho, como herederos ó causahsabientes dísl finado D. Aniceto»¡ Videa y Garay, á la  herencia del mismo, para que en el té r—; m ino de tre in ta  días, contados desde la, publicación en la Ga.- 
. c e t a  d e  M a d r i d , se personen en form a legal y ante jLa. Excelentísim a Audiencia te rrito ria l de Burgos en el. ju icio  declarativo  de m ayor cuantía propuesto p o r D. Ricardo de Arana* y Gorostiza contra D. Aniceto Videa, sobre rescisión! deujía, contrato , indem nización de daños y  perjuicios, interesan costas^ cuyo ju icio  pende en apelación en dh-ha Audiemeiiar; bajo apercibim iento de lo que haya lugar si no eompiai^ -  

cieren. ,Dado en Bilbao á 24 de Mayo de 1905.=Pedro Martínez. M u- 
ñoz.= A n te  m í, Juan  Franco. IM S

EGEA DE LOS CABALLEROS D. Enrique Hernández Alvarez,. Juez de instrucción  Me la 
v illa  de Egea de los Caballeros y su partido . ^Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Domingo Mena Marco, de cuaren ta  y cinco años de edad, casado, jo rr  ialero, 
n a tu ra l de esta v illa , vecino que fué de la misma, cuyo actual paradero se ignora, suponiéndose haya m archado cqtj. su fam ilia a l Brasil, para que en el térm ino  de diez días, ‘.contados desde la  inserción de esta requ isito ria  en la  Gaceta d e  Ma 
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con objeto recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por hurto ; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado reb'elde y le pa
ra rá  el perjuioiQ á  que hubiere lugar.
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Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ridades y agentes cpie componen la policia jud ic ia l procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, cas.o de ser habido, á disposición de este Juzgado.
 ̂Dada en Egea de los Caballeros á 4 de Mavo de 1905.=En- rique Hernández.=E1 Escribano, Mariano Lapieza.

JO—4424REUS
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de prim era instancia é instrucción  de la  ciudad y partido de Reus.
P o r la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Gregorio Fernán Küpfer, de unos tre in ta  y tres años de edad, casado, periodista, hijo de Gregorio y Luisa, n a tu ra l de V itoria de las Tunas (isla de Cuba), veci- no que fue de esta ciudad, con domicilio en la plaza de Cataluña, núm . 2, de estatura alta, ojos y pelo negros, rostro sano, nariz y boca regulares; viste de caballero, cuyas demás 'circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, sin que sea tampoco de presum ir el te rrito rio  donde se encuentre , á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado de instrucción, situado en el p rim er piso del edificio ex convento de San Francisco, al objeto de notificarle el nuevo auto de term inación dictado en el sum ario que se le sigue sobre hurto  y estafa y emplazarle para ante la Superioridad la Audiencia de esta provincia, á los efectos en dicho auto acordados, y al mismo tiempo para ingresar en la cárcel de este partido, en cum plim iento del auto de esta fecha, por el que se decreta de nuevo su prisión provisional, sin fianza, y se reform a y deja sin efecto el de libertad  provisional, en consideración á haberse ausentado de su domicilio y hallarse en ignorado paradero; con aperci
bim iento que de no comparecer dentro del expresado té rm ino será declarado rebelde y le parará el demás perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por v irtud  de lo acordado en el referido auto de prisión, encargo á todas las A utoridades, civiles y m ilitares, y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado Gregorio Fernán Kupfer, á quien caso de ser habido pondrán á mi disposición, 
conduciéndolo á las cárceles de este partido á los efectos consiguientes.

Dada en Reus á 29 de A bril de 1905.=Em ilio Vélez.—El Escribano, Benito Pascó. JO—4356
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción del distr ito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales,, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Angel Barrraneo se presta cum plim iento a carta orden, procedente de causa por hu rto , contra Rafael Cordones Vera, en el que se ha acordado exped irla  presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rueg*o y encargo á las expresadas^ Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 

en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en cacha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- belde.y le parará el perjuicio que hubiere lu g ar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del referido Rafael Cordones Verá, n a tu ra l de Jerez de la Fronte- 
r a >. h b 0 be Francisco y A gustina, de estado casado, de veintisiete anos de edad, de ocupación jornalero, y vecino de esta capital, que tuvo su domicilio en la calle Covadonga, núme- ro 5, y cuyo paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 13 de Mayo de 1905.=Juan J. Carazony. El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—4888 
UTRERA

D. Mariano García Puente v Abellán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Zacarías Muñoz Fernandez, residente en Córdoba, calle Arinona, 18, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que.en eí térm ino de diez d ías,contados desde el siguiente al en que la ^presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia de Sevilla y Córdoba, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Santa Brígida,, 11, á responder a los cargos que le resultan en sumario que se sigue contra  el mismo por estafa á la Compañía de ferrocarriles A ndaluces, apercibiéndole que de no comparecer le parará el p e rjuicio á que hubiere lug ar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo requiero á todos los individuos de que se compone la policía judicial procedan á la busca y captura dei aludido procesado, y detenido que sea lo conduzcan á la cárcel de este partido, con las seguridades debidas, á mi d isposición, pues así lo tengo acordado por auto de este día.
Dada en U trera á 29 de A bril de 1905.—Mariano G. Puente. El becretario, Dionisio Parra. JO—4446

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el sumario que instruyo por hurto  de caballerías, ruego y e n 

cargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de los semovientes que al final se reseñarán, que fueron hurtados al 
anochecer del día 5 de Abril últim o de la dehesa denominada oesrnos de Cuéllar, siendo propios del vecino de esta v illa Federico Guillén Urbano, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, jun tam ente con la persona en \Aiyo poder se hallen si no justifican su legítim a adquisición.Dado en Valencia de A lcántara á 5 de Mayo de 1905.=A u- relio O ctav io .=Por mandado de S. S., Antonio M. Cejuda.

Señas de los semovientes.
U n a jm rra  pelo rucio, un poco oscuro, alzada regular, de <L?ce anos, herrada de las manos, con señal de m ataduras en  ̂a cruz y nalgas.—Una burranza de veinte meses, h ija  de la a.tuerior, igual pelo que la madre, aunque un poco'más claro.

JO —4510VALENCIA—MAR
T P '  Francisco H - Salva .y Pont, Juez de instrucción del distr ito  dei Mar de Valencia.
^•Por 1-a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á

ran ciseo Zalom ir Benedito, de tre in ta  anos de edad, soltero, nacural L iria , hijo de Gregorio y de Micaela, vecino de esta 
<3mdad, domiciliado en la calle de Játiba, núm . 2, de (oficio íno.ustiual, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
i , term ino de quince días, para responder de los cargos que le resuman en la causa que se instruye contra el mismo sobre injurias; bajo apercibim iento que de no comparecer será de- ciaiaclo rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como

m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 26 de A bril de 1905.=Francisco H. S a lvá .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—4221

, ??* Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istr ito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  de la Cruz José Pérez Burriel, de tre in ta  y cuatro años, de estado casado, natural de Iiiejar, hijo de Juan y de Basili- sa, vecino de esta ciudad, de oficio carretero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el misino sobre estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde v le parará el perjuicio que haya lugar.
A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la pcdicía judicial, procedan á la busca de  ̂dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, a las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 26 de A bril de 1905.=Francisco H. S a lva.—El Escribano, Fernando Muñoz. JO —4222
Francisco H. Salvá y Font, Juez de instrucción del distrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An tomo Vodarich Vodarich, de tre in ta  y cinco años, de estado casado, natural de Feigena (Austria), hijo de Antonio y de Gaspara, vecino de Autual (Austria), de oficio m arinero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de 

quince días para .responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre atentado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho procesado, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 26 de Abril de 1905.—Francisco H. Sal- v á .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO—4223
D. brancisco M. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luis Rully Monher, de cuarenta y cinco anos, de estado casado, natural de París, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Cuarte, núm . 59, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan  en la causa que 

se instruye contra el mismo sobre atentado; bajo apercib imiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa - rara  el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en \  alencia á 26 d.e A bril de 1905.“ Francisco M. Salvá. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—4224
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distr ito  del Mar de Valencia.
Por la presente^ requisitoria se cita, llam a y emplaza á Zoilo Fernández y Gil, de cuarenta y cuatro años, de estado casado, n a tu ra l de Ciudad Real, hijo de Gabriel y de Zoila, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Rosario, n ú mero 19, de oficio im presor, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto  de una cartera; bajo apercibi

miento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargopá todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas ájlas cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia á 26 de Abril de 1905.=Francisco H. S a lvá .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO —4225
D. Francisco M. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distr ito  del Mar de Valencia.
Porcia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Carreras Gairisso, mayor de edad, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Pascual y Genis, de oficio del co

mercio, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo so ore alzam iento de bines; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 26 de Abril de 1905.=Francisco M. Salvá. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—4226

VALVERDE DEL CAMINO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.nn ha noche del 14 al 15 del mes actual, y de un baúl que en^su habitación, en el cuartel general, núm ., 5 de las minas 

Pena de H ierro, térm ino de Nerva, tenía Antonio Joaquín Manuel, fueron sustraícios á éste y á otros individuos que se los habían confiado en depósito, el metálico y carteras que á continuación se reseñan, igmorándose hasta hoy quién ó quiénes sean ios autores del hecho.
Excito, por tanto, el celo de todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se dignen proceder á la práctica de diligencias en averiguación de! au to r ó autores del delito expresado, y á la ocupación del me

tálico y cartera  sustraídos, rem itiendo unos y otros á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado por providencia de hoy en la causa que instruyo con motivo del expresado hurto .
Dada en Valverde del Camino á 25 de A bril de 1905.=zDie- go Díaz C aro .= E l actuario, P. H., Juan  de la Cruz.

Dinero sustraído.
Una ca rte ra  de cuero, con 1.500 pesetas en billetes del Banco de España, de 100 pesetas, de 50 y 25, y p la ta  en monedas 

de o pesetas, en tre  ellas dos monedas portuguesas, de 1.000 reis, siete de 500 y dos de 100.—Ocho monedas de cinco pese
ta s .—Ciento veinticinCvO pesetas en billetes de 50 y 25 pesetas.—Dos billetes más de 25 pesetas y 10 monedas de cinco pesetas. JO -4175

VALLADOLID-AUDIENCIA
ü . Mauro Miguel Romero, Juez municipal suplente en 

capital!68 m stm cclón del d istrito  de la Audiencia de esta
naed-i D o n i ^ ^ P W isitori* s® c,i ta - 1]“ ia  y  emplaza á Ber- naida  Domingo Pellejero y a tehe iana  Fernández sin aue
tancia d e tsu F o m h n  f 0’ “ in«'uua ot,’a *er‘a ni c ircuns- tancia de esta, aquella de veinticuatro años de edad soltera*domiciliadas que se dice en Madrid, para que en térm ino de diez días se presenten en la cárcel de este partido al objeto de 
hacerlas saber el auto de procesamiento y prisión dictado contra ellas en causa que sigue sobre hurto; bajo apercib i
miento de que si no comparecen en el termino expresado i b  parara  el perjuicio que haya lugar en derecho A la vez ruego v encargo á todas las Autoridades v acentos de la policía judicial procedan á la busca, captura /c o n d u c -BZ^irŷ iÁ L :ÍrCeIdCeStePartkl0 dB ks Á — las

Dado en Valladolid á 11 de Mayo de 1005— Mauro Miguel 
Romero— El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO —Stí5t> 

VALLADOLID—PLAZA
I). Adolfo Suúrez Gutiérrez, Juez de instrucción del d is tri- to ele la Plaza de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Bonifacio González de Val, de treinta y un años de edad. hi>o de Donato y Rafaela, soltero, carpintero ó albañil, na tural de aldcstulas, vecino de esta, ciudad, con instrucción, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, color 

bueno, nariz regular, de estatura un metro 810 m ilím etros, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez ías, siguientes al de la inserción de esta requisito ria ' en la 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel de este partido, á isposicion de este Juzgado, con objeto de notificarle un auto y recibirle declaración indagatoria en causa contra él y Juan  ose Barul y Barul sobre robo de aves; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á a Dusca y captura de dicho procesado, conduciéndole caso de 
JuU ado a CarCel de CSta ciudad’ á disposición de este

Dada en Valladolid á 28 de Abril de 1905.—Adolfo Juárez. El actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO -4228
VELEZ, MALAGA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 11 aína y emplaza para que dentro del term ino de diez días, siguientes al en que apa- 

í ezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesaao por el delito de estafa á la Compañía Sínger, Ma
nuel Díaz Cordona, de esta naturaleza y vecino d é la  Piñuela, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, casado^ de estatura regular, barba poblada y afeitada, color ti igueno y pelo castaño, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apeiciñiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo  a ley. & °

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como a las Autoridades civiles v m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el casó de ser habido sea conduci- 
tido8, mi disposición á la prisión preventiva de este p a r

la d a  en Vélez Málaga á 22 de A bril de 19Q5.==José López Cardona.=E1 Escribano, Rafael Ruiz. JO —4177
VIGO

D. Adolfo Serán tes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sum ario por el delito de hu rto  contra Francisco Blanco, sin segundo, en el que se lia acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar

go a las expresadas Autoridades'y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- bel dc^y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ̂ fee interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de F rancisco Blanco, sin segundo, hijo de María y de padre incógnito, de diez y ocho anos, soltero, tipógrafo, natural y vecino de León.
Dada en Vigo á 20 de A bril de 1905.=Adolfo Secantes.=  El Secretario, José Viso. JO—4178
D. Adolfo Secantes Feijoo, Juez de instrucción del partido de Vigo.
Por la jp resen te requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruyó sum ario por el delito de hurto  contra Manuel García López, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ruego y encargo á las expresadas 

Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego so expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
\  para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el term ino de diez días, contados 

desde la inserción de esta requisitoria c-n l o s  periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuiciogjue hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de Manuel García López, hijo de Manuel y de Concepción, de quince anos, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Calzada de Béjar, provincia de Salam anca.
Dada en Vigo á 20 de A bril de I905.=Adolfo S eran tes.= E l Secretario, José Viso. JO—4179
D. Adolfo Secantes Feijoo, Juez de instrucción  del partido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye sum arió por el delito de h u rto  contra Carmen Carballido Santiago, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom-
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b re  de S. M. el Rey (Q. I). G.), mego y encargo á las expre
sadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en Ja sala de audiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que contra la mismo resu l
tan  en dicha causa, se le concede el térmirm ue diez días, 
contados desde la inserción de esta requisito ria en los perió
dicos oíiciales; apercibida que de no verificarlo será dec lara
da rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se in teresa en esta requisito ria la busca y cap tura de s a r 
m en Carballido Santiago, h ija  de José y de María, de diez y 
siete anos, soltera, lavandera, natura l y vecina de Lerez, 
p rov incia de Pontevedra.

Dada en Vigo á 24 de Abril de 1905 —Adolfo S e ran te s .=  
E l Secretario, José Viso. JO—4180

En sum ario que se sigue en este Juzgado de instrucción, 
y por m i Escribanía, sobre supuesta falsedad en^documen
tos contra Rosendo Ordás Martínez, he acordado c ita r en for
m a legal por medio de la presente á Marcos tu e rte s  Domín
guez, *de tre in ta  y dos anos de edad, vecino de la parroquia 
de Barrientos, Ayuntam iento de Vaklerrey (Astorga), casado 
y  profesión jornalero, que debe hallarse en la República de 
Buenos Aires, para que dentro del im prorrogable térm ino de 
diez días, á contar desde el de la inserción y publicación de 
esta cédula, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado indicado, al objeto de que preste declaración en dicho 
sum ario; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lu g ar con arreglo á Ja ley.

Vio*o 25 de Abril de 1905.=F1 Escribano, E nrique P ita  Ce- 
brián . JO—4181

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del p a r

tido de V il!atranca del Panadés.
Por la presente requisito ria se cita, llam a v emplaza al su 

jeto  Bienvenido José y Ester, de ignorado paradero y de las 
circunstancias que se'expresarára como com prendido en los 
núm eros l . ° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, para que dentro de diez días, siguientes á su pu
blicación, comparezca á ingresar en la cárcel de esta v illa 
por la causa crim inal que se le sigue sobre robo; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo so ruega y encarga á todas las A utorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do Bienvenido José y Estor, conduciéndolo caso de ser hab i
do á las cárceles de esta villa, por haber decretado su prisión 
en auto de 23 de Febrero últim o, dictado por la Audiencia 
provincial de Barcelona.

El referido procesado Bienvenido José y Estor es de diez y 
siete años de edad, soltero, arriero, hijo de padres descono
cidos, natura] y vecino de Barcelona.

V illafranca del Panadés á 25 de A bril de 1905. =  J. Elias 
Esteve.—El Escribano, Román P rats. JO—4182

D. José Elias Flsteve y Chafer, Juez de instrucción del p a r
tido  de V illafranca del Panadés.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al su 
jeto José Sánchez Malverdes, de ignorado paradero y de las 
circunstancias que se expresarán, como comprendido en los 
núm eros l . ° v 3 .°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, para que dentro de diez días, siguientes á su pub li
cación, comparezca á ingresar en la cárcel de esta v illa por 
la  causa crim inal que se le dgue sobre hurto ; bajo apercibi
miento de que en otro caso smai declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y sus agentes procedan a la busca y captura del expresa
do José Sánchez Malverdes, conduciéndole, caso de ser hab i
do, á las cárceles de esta villa, por haberse decretado su p r i
sión en auto de 22 de Marzo últim o, dictado por la A udiencia 
provincial de Barcelona.

El referido procesado JoA  Sánchez Malverdes es de trece 
años de edad, soltero, vidriero, hijo de Rosa Sánchez y de pa
dre desconocido, natu ra l v vecino de Barcelona.

V illafranca del Panadés 26 de A bril de 1905.=José Elias 
Esteve.—El Escribano, Román P rats. JO—4229

VIVERO
I). Manuel F. López Arilar. Juez accidental de prim era ins

tancia  de Vivero y su partido.
Hago saber que habiendo cesado el día 30 de Diciembre 

de 1893, en el cargo de R egistrador interino de este^ partido 
X). Francisco Fernández ¡Suárez, que ha desempeñado con 
an terio ridad , y con igual carácter de interino, los Registros 
de la propiedad de Rambla. Audiencia de Córdoba, M urias de 
Paredes, de León y de Veci.]Ja, en la m ism a provincia, y p re
tendiéndose por aquél la devolución de la^ fianza que en 
m etálico tiene constitu ida por valor de 1.250 pesetas y 10 
céntim os en la Caja genera] de Depósitos, se anuncia por 
q u in ta  voz, y por espacio de nu semestre á medio del peesen- 
te , para que todos aquel jos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo lo verifiquen dentro de dicho te r 
m ino.
• Dado en Vivero á 27 de Abril de 1905.==Manuel F. López 
V ila r.—Por mandado do 8. 8.. Manuel M arín. JO—4230

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel M arina é Ibáñez ,  Juez de instrucción del d is tr i

to  del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza á A n

tonio Pedro Ezquerra de ' Ha ci a .  casado, jornalero , de cua
ren ta  y cinco años de edad, natu ra l y vecino de Zucra, para 
que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la in 
serción de la presente en L  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en estas cárceles, por h a 
berse decretado su prisión provisional, m ediante auto d ic ta 
do por la Superioridad en ia causa que se le instruye sobre 
’lu irto  de leñas; previniéndole que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar ■ 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como m ilitares, y muy especialm ente á 
los agentes de la policía judicial, procedan ’á la busca y cap
tu ra  del referido Antonio Pedro Ezquerra de Gracia, y su 
conducción á las cárceles de este partido, y á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1905.=Manuel Marina. 
Angel A rnau. JO—4688

ZARAGOZA -  SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz. Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

lev de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á Manuel 
Sancho Pastor, de veintiocho años, soltero, labrudoi. jo rn a
lero , na tu ra l de G urrea de Gaén, provincia de Te.ruel, que 
hab itaba en esta ciudad, cuyo actual paradero y domicilio se 

.ignoran; es hijo  de Manuel é Isabel, y tiene instrucción, para

que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en o uo esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficíales de esta provincia y de la de Teruel, 
comparezca en mi ,>ala audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, núm . 62, con el objeto de prac ticar una diligencia en 
causa que se s ig u e  por hurto  y notificarle la prisión, decre
tada por la Superioridad en 18 del corriente; apercibido que 
de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará  el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le tr a s 
laden á las cárceles" públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 26 de A bril de 1905.—Gervasio Cruces.=E1 Es
cribano, Manuel Palomares. JO—4183

J u z g a dos m u n ic ip a le s.
MADRID—HOSPIT AL

En v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez m unicipal del d istrito  del H ospital de esta Corte 
en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen por 
lesiones de Enrique Esloque López, se ha  acordado se cite al 
mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y  paradero, para que el día 24 de Junio 
próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita  en la calle de la Esgrim a, n ú 
mero 2, principal, al acto de la celebrabión del juicio preve
nido por la ley, al que concurrirá  acompañado de los te s ti
gos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 1905.—V.° B .°= P ic ó n .=  
El Secretario, José Ballesteros. JO —5134

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m un ic i
pal del distrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de F ran 
cisco Fernández Sanz, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su ac tua l domi
cilio y paradero, para que el día 27 de Junio próxim o, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la  sala audiencia deteste 
Juzgado, sita  en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, 
al acto de la celebración del juicio prevenido por la  ley, al 
que concu rrirá  acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que in tente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.^

Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1905.—V.° B.°—Picón.zn 
El Secretario, José Ballesteros. JO—5135

En v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez m unicipal 
del d istrito  del H ospital de esta Corte en diligencias de ju i
cio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Generoso 
Núñez Telo, se ha acordado se cite al mismo por^ medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 24 de Junio próxim o, y á las diez horas 
del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de 
la celebración del juicio prevenido por la  ley, al que concu
r r ir á  acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que in ten te valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 1905.=V .° B.°i=Picón.=: 
E l Secretario, José Ballesteros. JO—5136

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m un ic i
pal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Isabel 
Martínez y P ilar González, ce ha acordado se cite á la segun
da por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 24 de Junio  próximo, 
y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de la  Esgrim a, núm . 2, 
p rincipal, al acto de la  celebración del ju ic io  prevenido por 
la  ley, al que concurrirá  acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que in ten te valerse; en la  inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1905.=V.° B.°—Picón.=: 
El Secretario, José Ballesteros. JO—5137

Ju risdicción d e Guerra.
VITORIA

D. Ramón Varela Jáuregui, Capitán A yudante del segun
do regim iento de A rtille ría  de m ontaña, Juez in s tru c to r  del 
expediente seguido 'contra el reclu ta Ju an  B autista Imaz y 
Legósburu por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Juan B autista Imaz y Legósburu, n a tu ra l de Idrazá- 
bal, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco Ignacio y de 
María Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
castaño, cejas* al pelo, ojos negros, n añ z  pequeña, barba 

• nada, boca regular, color pálido, frente regular, y sin señas 
particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presen
te en esee Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  
en el expediente que le instruyo  por la falta grave de prim e
ra  deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía ju d ic ia l, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y cap tura del Juan B autista 
Imaz y Legósburu, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza,' á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en V itoria á 20 de A bril de 1905— Ramón V arela.
JG —894

D. Ramón V arela Jáuregui, Capitán A yudante del segundo 
regim iento de A rtille ría  de m ontaña, Juez in stru c to r del 
expediente seguido contra el rec lu ta  Francisco Echeverría 
E chevarría por la falta grave de p rim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al men
cionado Francisco E cheverría E chevarría, n a tu ra l de Oyar- 
zun, avecindado en San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cu
yas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regu la r, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire ídem, y sin señas per
sonales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en 
ei expediente que le instruyo por la falta grave de prim era 
ch se re ion;‘bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju icio  u que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado Francisco 
E cheverría Echevarría, y  caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V itoria á 23 de A bril de 1905.=:Ramón Varela.
JG —940

D. Salvador Portillo  y Belluga, prim er Teniente del regi
m iento Cazadores de A rlabán, 24 de Caballería, Juez in s tru c 
to r del expediente que por falta á concentración á la Caja de 
reclu tas de San Sebastián en l .°d e  Marzo últim o, se instruye 
contra el rec lu ta  Pascual Jáuregui P ildain.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado destinado á este regim iento Pascual Jáuregui P ildain, 
hijo de José y Josefa, natu ra l de Alegría, provincia de Gui
púzcoa, de oficio herrero, y cuyas señas personales se ignoran, 
á quien me hallo instruyendo expediente por falta grave de 
prim era deserción, por "orden del Sr. Coronel del Cuerpo; 
usando las facultades que me concede el Código de justic ia  
m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado 
recluta para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la  fecha de su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta plaza de 
V itoria y cuartel que ocupa el regim iento Cazadores de A r
labán, 24 de Caballería, ó á la A utoridad más inm ediata del 
punto donde se halle; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parándole el p er- 
ju io  á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y policía judicial, para que prac tiquen  activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser* habido le rem i
tan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza de V itoria y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.

V itoria 21 de A bril de 1905.=E1 prim er Teniente, segundo 
A yudante, Juez in struc to r, Salvado Portillo. JG —984

ZARAGOZA
D. José Medina González, Com andante, Juez in stru c to r del 

regim iento Infan tería  A ragón, núm . 21, y del expediente que 
por falta de concentración á filas se sigue contra el rec lu ta 
Eduardo Rodríguez Benito.

Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á E d u ar
do Rodríguez Benito, na tu ra l de Jalón de Cameros, p rov in
cia de Logroño, hijo de Isidro y Modesta, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio com erciante, de es ta tu ra  un m etro 611 
m ilím etros, cuyas demás señas personales se desconocen, 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, com parezca 
en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Santa 
E ngracia de esta capital, para responder á los cargos que le 
resultan  en el expediente que se le sigue por falta de concen
tración  á filas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Eduardo Rodríguez Be
nito , y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 25 de A bril de 1905.=José Medina,
JG —985

D. B autista Roque Pérez, p rim er Teniénte del regim iento 
Infan tería  Infante, núm . 5, Juez in stru c to r nom brado para 
d iligenciar el expediente por la falta gravejde prim era deser
ción contra el soldado del mismo Cuerpo Matías Iglesias Ex
pósito.

H allándom e instruyendo expediente contra Matías Iglesias 
Expósito, soldado de este regim iento, n a tu ra l del Hospicio de 
Madrid, avecindado en Alcozar, Juzgado de prim era in stan 
cia de Burgo de Osma, provincia de Soria, de vein ticuatro  
años, dos meses y dos días de edad, hijo de padres desconoci
dos, de oficio panadero, estado soltero, y de un  m etro 560 m i
lím etros de estatura , y cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu la r, barba poca, 
boca regular, color sano, y cuyo paradero se ignora, acusado 
de la  falta grave de p rim era  deserción, á todas las A utorida
des, tan to  m ilitares como civiles, en nom bre de la ley re
quiero, y de m i parte suplico, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y cap tu ra  del citado ind iv i
duo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda se
guridad  en el cuartel que ocupa el expresado regim iento del 
Infante, en el Castillo de la A ljafería, en la ciudad de Z ara
goza.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Soria.

En Zaragoza á 26 de A bril de 1905.=E1 Juez in stru c to r, 
B au tista  Roque. = A n te  m í, el Secretario , Federico Blanco.

1JG -1 0 0 8
Jurisdicción de Marina.

ALCUDIA
D. Lorenzo Mayá y Matanza, Teniente de navio de la A r

mada, A yudante m ilita r de M arina de este d istrito  y Fiscal 
del expediente que por hallazgo de cuatro  bocoyes se ins
truye:

Hace saber que dicho hallazgo tuvo lugar el día 30 de No
viem bre del año últim o, en el sitio denominado las Covasas 
de Capdepera, por los carabineros V íctor Rebollo y Mariano 
L uis Silgueiro; que m iden D16 m etros de a ltu ra , y en sus 
extrem idades tienen 0‘85 m etros de diám etro y llevan en su  
fondo una inscripción que dice: cE tH u c h a rt Location Paris- 
Cette J. Lr.»

Los que se consideren con derecho á ellos deberán presen
ta rse  por sí ó por medio de apoderado ante el Excmo. Sr. Ca
p itán  general del D epartam ento á deducir sus derechos en el 
térm ino de tre in ta  días, á p a r tir  desde la publicación del p re 
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en A lcudia á 15 de Mayo de 1905.—Lorenzo Mayá.— 
Por su m andato, Juan Serra Bonet. JM—293

ALGECIRAS
D. José G arcía y Lalura, Teniente de navio, A yudante y 

Juez in stru c to r de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 

las disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo á los que fue
ron •carabinero Juan Gutiérrez Espinosa y Agentes de la  Conn 
pañía A rrendataria  de Tabacos A ntonio Fernández, A ntonio 
Raudo, Cleto Fernández, Manuel Rivas, Francisco Ram írez y 
Am ador Redondo, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presenten en 
este Juzgado con objeto de notificarles el derecho que tienen
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al cobro de prem io por hallazgo de tabaco en el expediente 
núm . 10 de 1898.

Algeciras 8 de Mayo de 1905..—José G arcía.=E 1 Secretario, 
Manuel Valentín. JM—281

SAN FERNANDO 
D. Rafael Tramblet y Nuche, primer Teniente de Infante

ría de Marina y Juez instructor de la causa que se le sigue al 
soldado del mismo Cuerpo Salvador Rodríguez Martínez por 
el delito de lesiones á otro de su clase.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do del Cuerpo de Infantería de Marina Salvador Rodríguez 
Martínez, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cá
diz, h ijo de Lorenzo y de Isabel, nació en 9 de Noviembre 
del año 1879, de oñciu hortelano y de estatura un metro 570 
milímetros^ para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación ae la presente en el Boletín oficial de la 
■provincia de Cádiz y G a c e t a  oís M a d í U d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel de San 
Carlos de Infantería de Marina,qi responder á cargos» que le 
resultan en la causa de referencia; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Por todo lo expuesto, ruego á todas las Autoridades, así 
civiles com o militares, procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido, su conducción , con las 
convenientes seguridades, á mi disposición en el cuartel de 
San Carlos, prim er regim iento de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 15 de Abril de 1905.=nV.° 1>.°=E1 
Juez instructor, Rafael T ram blet.^P or mandado de S. S., el 
Secretario, Juan Florence. JM—249

SANTA M ARTA 
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio, graduado, 

Ayudante de Marina de Santa Marta de Ortigueira y Juez 
instructor de una sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Rey 
Ilevia, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Esteiro 
(Cedeira), inscrito de marinería de este trozo, para que en el 
plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este 
edicto e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en esta Ayudantía, para ingresar en el ser
vicio  qle la Armada, por haberle correspondido en la con vo
catoria dispuesta por la Superioridad en 1.° del mes actual; 
prevenido que de no verificarlo en el plazo que se le señala 
será declarado prófugo.

Santa Marta 30 de A bril de 1905.—El Juez instructor, Ra
món Vázquez. . JM—268

ANUNCIOS OFICIALES

C o m p a ñ í a  B a r c e l o n e s a  d e  E l e c t r i c i d a d .
Con arreglo á lo prevenido en el art. 32 de los estatutos 

sociales, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 del próximo mes de Ju
nio, á las cinco de la tarde, en el dom icilio social, Rambla 
Canaletas, 5; y de conform idad asimismo con lo prevenido 
en ios artículos 6, 7, 34 y 43 de los propios estatutos, term i
nada la expresada junta general ordinaria se celebrará en el 
mismo local junta general extraordinaria para la aprobación 
de la siguiente orden del día:

1.° Aumento del capital social.
2.° Acuerdo respecto á la forma en que se emitirán las 

nuevas acciones.
3.° Modificación de los estatutos sociales.
Los depósitos de acciones á que se refiere el art. 35 de los 

estatutos se admitirán hasta el día 13:
En Barcelona: en la Caja social.
En casa délos Sres. M. Arnús y Compañía.
En el Banco Alemán Trasatlántico.
En la Sociedad.de Crédito Mercantil.
En Madrid: en casa de los Sres. Guillerm o Vogel y Com

pañía.
E 11 Berlín: en la Deutsche Bank.
En París: en la Société Lyonnaise des Eaux et de TEclai- 

rage, boulevard Hausmann, 73.
En Zurich: en la Banque pour Entreprises Electriques.
Barcelona 25 de Mayo de 1905.— Por acuerdo del Consejo 

de administración, el Secretario, E. Fortuny. X —1212

C o m p a ñ í a  M e t a r l u r g i c a  d e  M a z a r r o n .
Balance al 31 de Diciembre de 1904, aprobado en junta general

de accionistas celebrada en el Puerto de Mazarrón el día 20 de 
Mayo de 1905.

Pesetas.
A C T IV O  -------------------- -------

Inm uebles.................. , ..........................................   350.000
Vap o r Carolina............................... . . .........................  15.000
Alm acén de e fectos .......................................................... 76.511 ‘82
C om bustibles....................................    138.696*37
Minerales..................    816.948;69
Caja y banqueros......................................................... 1.905.888455
Deudores varios................................................    343.169454
Valores depositados........................................................ 60.000

3.706.214*97

ACTIVO
C a p ita l.. .  „ ...................................................................... 1.500.000
Fondo de reserva  ..........................................  94.806454
Acreedores v a r io s .................................   1.991.408*43
D ividendos..........................................................................  60.000
Acreedores por d ep ós ito ...............................................  60.000

3.706.214*97

Puerto de Mazarrón 23 de Mayo de 1905.z=P. P. de la Com
pañía Metalúrgica de Mazarrón, P. G arcía .= F . Neumann.

X —1211

Com pañía del Ferrocarril de Salam anca  
á la frontera de Portugal*

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (ar
tícu lo 29 de los estatutos), y á los que se hallen en los casos 
determinados en el art. 13 de los mismos estatutos, para la 
junta general ordinaria (art. 87 de los estatutos), que deberá 
tener lugar en la ciudad de Salamanca el día 19 del próxim o 
mes de Junio, á las doce de la manana, en las oficinas de la 
D irección  de explotación de esta Compañía.

Salamanca 23 de Mayo de 1905.= P o r  orden del Consejo de 
adm inistración, el Ingeniero D irector de la explotación, Em i- 
lio  Renson. X -1 2 1 3

Compañía Arrendataria de T abacos.
Situación en 28 de lebrero de 1905.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------------

E fectivo............................................................. .. 6.759.751 ‘47
Tabaco en ram a......................................................  22.094.994*47
E fe c t-o s p a r a 1 a fab r i c ac i ó 11.................................  973.527 * 14
Labores peninsulares, por su valor en venta. 78.165.789437
Labores del extranjero, por su valor en venta. 136.831435
Labores de com isos................................................ 5.695;45
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.973.562*80
Fábricas recibidas del Estado y  mejoras ex

traordinarias en las m ism as.".......................  18.561.883*24
Nuevas fábricas y depósitos................................ 3.965.03D14
Costo de las labores vendidas................................  7.162.95548
Gastos generales de administración de Ta

bacos....................................................................... 2.975.21040
Gastos generales de administración del Tim 

bre ..................... . .................................................... 37S.710‘76
Gastos generales de administración del Giro

M utuo............................................................................  27.651 ‘03
Devoluciones por Timbre hechas por el Te-

so ro p úbl i c o .........................................................  1.050453
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos................................................. 20.784.59140

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del T im bre................................................  10.543.539*09

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m u tu o ....................................  15.864*61

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco ....................... 373.36342

Varias cuentas......................................................... 33.561.14943
Efectos en cartera..................................................  25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.......................  15.753.000
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Muebles y  enseres de propiedad de la Com

pañía........................................................ ..............  248.697‘67
Material del resguardo especial de la Com

pañía.......................................................................  302.85044
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la 
renta de Tabacos en 1904 ................................ 59.754*88

253.269.263*82
PASIVO — .............. ..... ........

Capital........................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria........................................... 6.000.000 a
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas............................. 1.500.000/
Especial para contingencias en el \ 15.200.000

año 1905............................................ 4.200.000 í .
Especial para contingencias de \

cartera............................................... 3.500.000 j
Venta de labores..................................................... 32.073.932*92
Otros productos de la renta de Tabacos  458.398*23
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Com pañía......................................................... 57.941.820*93

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com is ión ...............................................................  4.973.562*80

El Tesoro público: por edificios; máquinas y  
enseres que constituyen Jas fábricas reci
bidas del Estado................................................. 16.345.471452

Recaudación por la renta del T im bre  11.251.449*72
Participación de Ja Compañía en las multas

impuestas por T im bre  ...........................  353*80
Libranzas del Giro m u tu o.................................. 801.952*50
Premio del Giro m utuo.......................................   68.394*01
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de T ab acos.. 21.240.518*85
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im b re .. 10.546.588*31
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m u tu o....................................  34.197*01
Juentas corrientes...............................   263.389*27
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.................................................................  3.566.606*87
Depositantes por fianzas......................................  15.772.80L50
Dividendos..............................................   200.131*93
Ganancias y pérdidas............................................  2.476.94544
La Caja de ahorros y  préstamos de los em 

pleados de la Compañía Arrendataria de
T abacos.................................................................. 18.950*95

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas...........................    29.240*01

Sobres m onederos..................................................  4.557*25

253.269.263*82

RECAUDACIÓN COMPARADA
Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 28 de Febre
ro de 1905  32.073.932*92 11.251.449*72

Idem id. 29 id. de 1904  32.557.972*44 11.240.805*47

484.039*52 10.644*25

El Jefe de Contabilidad, N. A . Colina— V .0 B .°=E 1 D irec
tor Gerente, Delgado. X —1210

Compañía V izcaína de Electricidad.
Sociedad anónima.

En cum plim iento de lo dispuesto en el art. 30 de los estatu
tos, se convoca á los señores accionistas de la Sociedad á ju n 
ta general ordinaria, que se ha de celebrar el día 28 de Junio 
le 1905, á las once de la mañana, en las oficinas de la Deuts
che Bank, en Berlín, calle Behrenstrasse, núm . 8/13.

Para tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
le diez acciones, por lo menos, y depositarlas antes del día 
14 de Junio próxim o en una de las oficinas siguientes:

En Bilbao, en el dom icilio social.
En Madrid, en casa de los Sres. Guillerm o V ogel y Compa

ñía, plaza de las Cortes, núm . 4.
En Berlín, en la Deutsche Bank; y
En Zurich, en la Bank fuer Elektrisehe Unternehmungen. 
Bilbao 25 de Mayo de 1905.=Por el Consejo de adm inistra

ción de la  Compañía V izcaína de E lectricidad, el Presidente, 
Philipp Schrim pff. X —1214

L a  Urbana*
Compañía anónima de Seguros contra incendios, domiciliada 

en París, rué Le Peletier 8 y 10.
Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1904.

Francos.
DEBE '

A c c io n is t a s . . . . ............................................................  3.750.000
Caja  ........................................................... (3.791-46
Banco ue E rancia . . , ...............................................    5.083*18
Renta 3 por 100, 66.722 Trancos de

renta ..................................................... 2.160.680*76
Idem 3 por 100 amortizable, 80.870

ídem de ídem ........................  1.008.420
Idem 2*50 por 100. Tonkín, 3.400

ídem de ídem........................ ' ............  107 440
Idem 2*50 por 100. Madagascar.

3.125 ídem de ídem .........................  99.120*55
Idem 3 por 100. Belga. 15.000 ídem

de ídem..................... ..........................  477.000
Idem 3 y medio por 100. Suiza,

41.160 ídem de ídem ....................... 1.194.359*10
Idem 5 por 100. Italiano, 15.000 ídem

de ídem ........................    208.663*45
--------------------- 5.345.683 86

Obligaciones t e r r i t o r ia le s  1883,
1.000 o 14 i gac ion es...........................  371.621 *95

Idem comunales 1880, 485 idem . . 234 037*11
Idem Banco Hispano 1881. 100 ídem 43.663 
Idem Oeste, antiguas. 1.001 ídem .. 877.461*55
Idem id., nuevas, 100 ídem..............  45.063
Idem Mediterráneo 1852, 1855, 160

íd e m ............................... ....................  71.773*55
Idem Lvón 1855, 320 íd em ............... 144.560
ídem Lyon jnueva fusión ;, 800 ídem 335.087* 12
Idem Este 5 por 100, 1.405 ídem. . . 919.572*50
Idem id. argelino, 620 ídem   230.345*65
Idem Mediodía, antiguas, 406 ídem 181.349*95
Idem id., nuevas, 100 ídem..............  44.915
Idem Ginebra 1855, 103 ídem   46.225*25
Idem id. 1857, 103 ídem ..................... 46.020*80
Idem Delfinado, 100 idem ................. 45*232*46
Idem Sur de Francia, 100 ídem  41.950
Idem Caminos económicos, 96 ídem 34.508*20
Idem Villa de París 1871, 94 ídem . 37.175*23
Idem V illa de Nimes 1897, 2(52 ídem 122.020 
Cédulas hipotecarias 4 por 100, 514

cédulas 4 por 100.............................  259.722*71
--------------------  3.632.305*03

Inmuebles: Rué Le Peletier 8 y 10.........................  1.400.000
Fianzas en el extranjero:

Ley federal suiza del 25 Julio 1885 (2.500 fran
cos renta francesa....................................................  68.629*20

Leyes y reglamentos españoles de 11 A bril y 11
Agosto 1883.-285 cédulas 4 por 100.................  139.854

Banqueros de la Com pañía........................................  2.448.832*42
Deudores d iversos........................................................  123.893*69
Compañías reaseguradoras........................................  65.978*28
Agencias diversas......................................................... 814.706*79
Primas de París á cobrar..................   77.620*54
Primas^á recibir en las Agencias en 1905 y en

los anos s igu ien tes  ' ........................................  63.763-664*71
Siniestros (á reembolsar por los reaseguradores

y  por consecuencia de recursos)...........................  669.502*51
Valores en depósito por fianzas................................ 2.066.856*50

T o t a l ..........................................  84.379.402*17

HABER

Capital so c ia l ......................................................... 5.000.000
Reserva en aumento de capital................................ 3.000.000
Idem para riesgos en curso........................................ 3.429.700
Idem para eventualidades..........................................  1.600.000
Idem inm obiliaria........................................................  400.000
Primas á recibir por los seguros de 1905 á 1917

y otros..........................................................................  63.763.664*71
Compañías reaseguradoras........................................  206.014*12
Acreedores diversos..................................................... 912.713*80
Siniestros (menos los á reembolsar por los rease

guradores ó por consecuencia de recursos). . .  1.920.232*97
Fianzas.............................................................................  2.066.856*50
Caja de previsión de los em pleados.......................  735.429*46
Dividendo é im puesto..................................................  1.093.750
Participación de la D ire c c ió n ................    36.750
Ganancias y pérdidas ......................................... ♦ 214.290*61

T o t a l .............................................. 84.379.40217

Certificado: Conforme con el original que obra en mi po
der y á que me rem ito.—El Representante general, T. Ruiz 
Capdepón y Valarino. X —1215

T ra n v ía  ó ferrocarril económico de M an resa  
á B erga .

Balance inventario en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO --------------------------

Coste del camino de Manresa á Olván................. 8.270.780*48
Coste del camino de Olván á G uardiola  3.603.935*75
Proyecto de prolongación á San Vicente de

Castellet...................................................................  6.774*91
Ramal á B erga...........................................................  11.768‘75
Cartera..........................................................................  660.000
Acciones preferentes á em itir . 3.225.000
D epósitos...................................................................... 2.601.408*54
Sum inistros.................................................................  68.131*94
Caja............................................  2.222
Deudores por cuenta corriente...............   34.758*08
Deudores varios.........................................................  16.170*05

18.500.950*50
PASIVO "

Capital............................................................................  15.000.000
Efectos á liquidar.......................................................  370.000
Acreedores por depósitos........................................   2.482.000
Acreedores por cuenta corrien te ..........................  333.483*41
Acreedores varios......................   166.273*55
E xplotación ................. ................................................. 149.193*54

18.500.950*50

Este balance inventario fue aprobado por la junta general 
ordinaria de señores accionistas, celebrada en 25 de Marzo de 
1 9 0 5 ~ V .°  B .°= E 1 Presidente, L u is G. Pons y E n rich — EI 
D irector Gerente. José Bonet y A labera. X —1217
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BOLSA DE MADRIDCotización oficial del día 26 de Mayo de, 1905, 
Cotización oficial comparada con la del día anterior.

O/lJ'fBTf! AI. cantado

FONDOS PÚBLICOS ...............  ........~Día ¿5. Di?» ¿f5

ümcki perpetra, aí 4 %  wtení?r\
Seno p. de 50.000 pías, nominales  78,15 78,15 y *20Idem A de 25.000 id. id................  7H,i5 7k.I¿ y 20Idem i), de 12.500 ........................  8, i 5 78,1c y 20Idem C, de 5.000......................... 18,-15 78, 5Idem i/, de 2.500 pías, nominales  78.45 *18,50 y 45Idem A, de 500 id. id.................   78,45 78,45 y 10Idem G, y H, cíe 100 y 200 id. id  > 78,45En diferentes series.......................  78,50 78,45-87 y 50

Deuda al 5 %  amfcrtizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.  » 97.95Idem F, de 25.000 id. id............ 98% 98,05Idem D, de 12.500 ...................... 98,05 98,10

Serie C, de 5 .000  id. i d   ..............................  98,05 98,05 y  10
Idem B ,  de 2 .500  .............................................. 98,05 98,05 y  10
ídem  A , de 500 id. id ....................................... 98,10 98,05 y  10
E n diferentes series ....................................... 98,c 5 9 8 %  y  98,10

B a n cos  y S ocied ad es .
Banco de España, acciones......................... 4 !9 %  4 17*/0 y 416%
C om p. A rrendataria de T abacos. ídem . 40*5% 406 %  y 4.05%
B anco H ipclecai'4o de España, Ídem . . . I  207 50 | 207,50
Idem id. id, cédelas al 4 %  500 pías. . i0 2 %  101,95 y 90
Idem id. id., ¡dern al 4 %  100 >d  » »
B anco de Casi i lia. acciones ........................... » »
Banco Bispano-Arijericatm, ídem j 118%, 1
Banco Español de Crédito, idem 1 » »

Re*sumer< gen era ! <to peseta s  nomínate!* icegociadao.
D euda  perpetua al 4 per 100 in terior............................................ 888.000
Idem  id. al 5 por JOU am ortiza)de..................................................  284.500
B an co H ipo toe: a ri o .— Cédulas al 4 per 1 0 0 . . . ...........................  84 .500
A  coro? ms 7:1 B anco de E spaña .............................   124.000
Ide.m del B anco H ipotecario do E sp a ñ a ..    4 .000
Idem del Banco .Hispauo-Amevi;• uno ..........................................   0 .000
Idem  de la Com pam a Arrendataria de T a b a co s ........................... 44.500

C sm cios  m edios o fic ía le s  s o b re  p lazas e x tra n je r a s .
París, á la vista ................  81*80 | L on d res, á la vista  83‘ 16

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 26 de M a yo  de 1905»

HORAS
/' r;TWR¿* 

k <T Taniléoú«,i DVE&CíÜIOAí K3XABO
or, rUÍ OjicVcOu' -v£]pox ftcnoüc- ¿ttlsfifra. f? utas» ¿wrt vívate. £¿e! íGaS®,

í( Q rl,̂  lo TI Aphp 703.38 703.81 704,59 704,69 704 S3

12.7 10.0 7.7 71 NO......... Calma...... Lluvioso.irv flp lo míinAUA 9.8 8.9 8.1 89 JNE Brisa....... Idem.Ci ¡o mniinníi 0.8 9.4 8.6 95 N........... Idem....... Idem.i2 del día 10.6 10.0 8 9 93 NO......... Idem....... Idem.8 r]p Id tíirdp 12.4 11 6 9.8 91 n a.......... Calma...... Idem.
d E  

P O N T E A O S , 8
C/OK&tratmción. d© s e r v ie io s  p ro v lB u e ia le s  y  

E»i©fpal©». Instrucción aprobada por Real decreto de :H?4i 
d@ E n e r o d e  seguida de las disposiciones q ue s®
citan en la mencionada instrucción— MMIéMia © fl© í»S— 
precio: wi&a peseta.

iSe^IaasncM to orgánico del Cuerpo de Ia£g£©«aS©r©ffl d®  
Mifi&as^ precio: pesetas.

Reglamento de la le y  precio: pesetas*

l®ff©^rami£s para las oposiciones á la earsrens dñpl®* 
anátiea^ precio: pesetas.

Sjlfero© r e g la m e n É a r fe a  en la aplicación de la i© y  
d e l  A co S io les ., todos los modelos.

©H © ial d e  l£®pai&a p a r a  1.A clase,
pesetas; 2.a clase, pesetas, y 8.a clase, £§ pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro 6 
UformHiz&s d e  p r e n s a .

m i l i  m m m  de e n n i i
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si] 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I O N ^ O T I O I A L

De venta en la Administración de la G a c e t a  de 
Madrid, Pontefos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la ©OStt* 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma« 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  U l a n  p e s e t a .

SANTOS DEL OÍA

S. Juan, papa y  m r., y  Sta. Restituía, vg.

ESPECTACULOS
LARA.—A las 8 y 3[4.—(Moda).—La novatada.—La pre

sidenta del Supremo.—(Sección doble  ̂ dos actos), La cizaña.
APOLO.—A  las 8 y Ij4. — Los picaros celos.—El primer 

reserva.—De balcón á balcón y Pícara lengua.—El perro 
chico.

ZARZUELA.—A las 8 y lp2.—La Czarina.— La vara de al
calde.—Los huertanos.—El húsar de la guardia.

COMICO.—A las 8 y 1{2.—San Juan de Luz.— El dinero y 
el trabajo.—La fuentecica.— Academia modelo, con cuplés 
de los paragüeros. 

MODERNO.—A  las 8 .—El rosario de coral.—Los guapos. 
Las estrellas.— El príncipe ruso.

PARISH. — A  las 9, debuts de Maletz Ky-The, Magle Ke- 
tile Clementina con su cooping-the-Loop. — Los elefantes 
pantomimistas y toda la compañía internacional que dirige 
William Parish.


